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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de Armonizacidn del Proceso Autonómico. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 191 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas 
presentadas al Proyecto de Ley Orgánica 
de Armonización del Proceso Autonómico. 

Palacio del Senado, 13 de julio de 1982.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio C d s  Parral. 

E " D A  NüM. 1 

De D. Francesc Ferrer i 
Gironés (CD i S). 

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, 
elegido por Girona, adscrito al Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socia- 

lisme, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, 
f ormuia la siguiente enmienda. 

Nueva redacción del artículo 4.0: 

"Las Normas que el Estado dicte, en el 
ejercicio de las competencias que le reco- 
noce el artículo 149, 1, de la Constitución, 
emanadas dentro de los límites que el pro- 
pio precepto impone, prevalecerán en ca- 
so de conflicto sobre las normas de las co- 
munidades Autónomas." 

JUSTIFICACION EXPLICATIVA 

Es preciso introducir esta enmienda en el 
texto presentado del proyecto, para perfi- 
lar con mayor exactitud el alcance del ar- 
tículo 4.", en cuanto a las competencias ex- 
clusivas del Estado Central, y así de esta 
manera no irritar gratuitamente a las Co- 
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munidades Autónomas que comparten el 
desarrollo reglamentario. 

Evitemos así que el Tribunal Constitu- 
cional falle en contra de la Ley. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Francesc Fe- 
rrer i Gironés. 

ENMIENDA NUM. 2 

De D. Francesc Ferrer i 
Gironés (CD i S). 

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, 
elegido por Girona, adscrito al Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda. 

Nueva redacción del articulo 4.": 

"Las Normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reco- 
noce el artículo 149, 1, de la Constitución 
prevalecerán, en caso de conflicto sobre 
las de las Comunidades Autónomas, sin 
que en ningún caso el Estado pueda en- 
trar en el desarroilo legislativo garantizado 
al poder del Parlamento Autonómico, y 
además se respetará lo que establece el ar- 
tículo 149, 3, de la Constitución." 

JUSTIFICACION EXPLICATIVA 

De las 32 competencias exclusivas que el 
artículo 149, 1, confiere al Estado Central, 
19 de ellas son compartidas por las Comu- 
nidades en muchos Estatutos en vigor. Por 
tanto. aparece una zona de competencias 
concurrentes, que es del todo necesario de- 
limitar con claridad, por una parte para 
no vaciar de contenido a los Parlamentos 
Autónomos, y de otra para no modificar 
a los actuales Estatutos de Autonomia vi- 
gen tes. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Francesc Fe- 
rrer i Gironés. 

ENMIENDA NUM. 3 

De D. Francesc Ferrer i 
Gironés (CD i S). 

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, 
elegido por Girona, adscrito al Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda. 

Añadir al artículo 14 el siguiente pá- 
rrafo: 

"A efectos de una mayor eficacia admi- 
nistrativa y de lograr una coordinación en 
la gestión de los servicios correspondien- 
tes, las Diputaciones Provinciales podrán 
transferir o delegar sus propias competen- 
cias a las Comunidades Autónomas, me- 
diante leyes de sus respectivos Parla- 
mentos." 

JUSTIFICACION EXPLICATIVA 

Es indiscutible que en cada Comunidad 
Autónoma la gestión de los servicios pue- 
den y deben realizarse con la mayor efi- 
ciencia, y siempre según la tradición, la 
geografía, su cohesión sociológica y cultu- 
ral, etc. 

Si la LOAPA entiende que en determi- 
nados supuestos las competencias autonó- 
micas pueden ser asumidas por las Dipu- 
taciones Provinciales, ¿por qué esta Ley no 
contempla el caso a la inversa? Cada Co- 
munidad tiene una forma distinta de or- 
ganizarse internamente. Por tanto, es del 
todo imprescindible que las Comunidades 
Autónomas puedan hacerse cargo de los 
servicios específicos que apruebe el Par- 
lamento y que estén descoordinados entre 
las diferentes Diputaciones Provinciales. 

Madrid, 4 de julio de 1982.-Fraacesc Fe. 
rrer i Gironés. 
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ENMIENDA NUM. 4 

De D. Francesc Ferrer i 
Gironés (CD i S). 

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, 
elegido por Girona, adscrito al Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda. 

Modificación del título o denominación 

"Ley de Armonización del Proceso Auto- 

del antes citado proyecto: 

nómico." 

JUSTIFICACION EXPLICATIVA 

El artículo 81 y concordantes de la Cons- 
titución fija taxativamente las materias 
que pueden ser reguladas por medio de 
Ley Orgánica, y entre ellas no figura nin- 
guna referencia, ni directa o indirecta, a.1 
desarrollo del proceso autonómico, ni a su 
reconducción. En conciencia, no puedo de- 
jar de presentar esta enmienda ante tal 
desviación constitucional. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Francesc Fe- 
rrer i Gironés. 

ENMIENDA NUM. 5 

De D. Vicente Bosque Hita 
(b). 

El Senador Independiente por Avila, del 
Grupo Parlamentario Mixto. Vicente Bos- 
que Hita, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 9.". 2. 

ENMIENDA 

Añadir al final lo siguiente: 

"... artículo 131, 2, de la Constitución, a 
cuyos efectos, y en el plazo de seis meses, 

contados a partir de la publicación de la 
presente Ley en el "BOE", el Gobierno pre- 
sentará a las Cortes Generales el corres- 
pondiente Proyecto de Ley Orgánica de di- 
cho Consejo." 

JUSTIFICACION 

Hacer posible el cumplimiento de este 
artículo y el 131, 2, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NU.M 6 

De D. Vicente Bosque Hita 
(h). 

El Senador Independiente por Avila, del 
Grupo Parlamentario Mixto, Vicente Bos- 
que Hita, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10 bis, nuevo. 

ENMIENDA 

De adición de un artículo nuevo, 10 bis, 
que diga: 

"Artículo 10 bis. A fin de hacer efecti- 
vo lo contenido en el presente Titulo 1 de 
esta Ley, según establece el artículo 69, 1, 
de la Constitución, el Gobierno, en el pla- 
zo de seis meses, contados a partir de la 
publicación en el "BOE" de la presente Ley, 
presentará a las Cortes Generales el corres- 
pondiente Proyecto de Ley Orgánica del 
Senado. para que esta Cámara pueda cum- 
plir su función constituchal de represen- 
tación territorial." 

JUSTIFIC ACION 

Sólo a través del cumplimiento de este 
mandato constitucional es posible hmer 
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efectiva la armonización de y entre las Au- 
tonomías y el Estado. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 7 

De D. Vicente Bosque Hita (nw. 
El Senador Independiente por Avila, del 

Grupo Parlamentario Mixto, Vicente Bos- 
que Hita, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 20, 2. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Donde dice: 
'2. El Gobierno dará cuenta al Congre- 

so de los Diputados, cada . . .* 

Debe decir 

'2. El Gobierno dará cuenta a las Cor- 
tes Generales, cada ...a 

JUSTIFIC ACION 

Si el Senado es la Cámara de represen- 
tación territorial, y a estos efectos la Cons- 
titución le resema prioridades en relación 
con las Autonomias, no puede quedar mar- 
ginado, según los artículos 29 y 30 de esta 
b y .  

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Vicente Bosque Hita. 

E " D A  NUM. 8 

De D. Víctor Torres i 
Perenya (CD i S). 

Víctor Torres i Pereny% Senador por el 
Parlamento de CaMunya, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda 
a la totalidad. 

Se propone la devolución de esta Ley al 
Congreso de los Diputados. 

MOTIVACION 

A) La LOMA no puede ser considera- 
da Ley Orgánica como se pretende, por no 
reunir su contenido lo establecido en el w- 
tículo 81 de la Constitución, que define és- 
tas =... como las relativas al desarrollo de 
los derechos fundamentales y de las liber- 
tades públicas y las que aprueben los Es- 
tatutos de Autonomía y de régimen electo- 
ral general y los demás previstos en la 
Constitución". 

La LOAPA quiere ser a la vez Ley 
de Armonización y Orgánica, supuesto im- 
posible desde el punto de vista jurídico for- 
mal, no previsto en la Constitución. 

El contenido de la LOAPA no se li- 
mita a principios, pues afecta muy concre- 
tamente a materim ya atribuidas en sus 
respectivos Estatutos a las Comunidades 
Autónomas vasca y catalana. 

La LOAPA pasa a regular aspectos 
que nada tienen que ver con el proceso au- 
tonómico, como es el caso do las Diputa- 
ciones, que pertenecen a la Administra- 
ción del Estado. 

B) 

C) 

DI 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Pemnya. 

ENMENDA NUM. 9 

De D. Joan Casanelles 
Iban (CD i S). 

Joan Casanelles I b a ,  Senador por Bar- 
celona, al amparo de lo dispuesto en el u- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la totaiidad. 

Se propone la devolución de esta Ley al 
Congreso de los Diputados. 
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MOTIVACION 

Por ser antiestatutaria y anticonstitucio- 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
nal. 

Joan Casanelles Ibarz. 

ENMIENDA NUM. 10 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona (CD i S). 

Josep Rahola de Espona, Senador por Ge- 
rona, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la tota- 
lidad. 

Se propone la devolución de esta Ley al 
Congreso de los Diputados. 

MOTIVACION 

Por ser una Ley que se interpone entre 
la Constitución y los Estatutos de Autono- 
mía. Afecta tanto a la Constitución como 
a los Estatutos de Autonomía. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahola de Espona. 

ENMIENDA NUM. 11 

De D. Joan Casanelles 
iban y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Joan Casanelles Iban, Senador por Bar- 
celona; Josep Rahola de Espona. Senador 
por Gerona, y Víctor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 1.0, párra- 
fos 1 y 2. 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

Este artfculo se refiere a preceptos y con- 
ceptos que se deducen claramente del texto 
constitucional. Contiene declaraciones de 
principio innecesarias y redundantes. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles Ibsrz y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 12 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Sena- 
dores (CD i s)* 

Josep Rahola de Espona, Senador por Ge- 
rona; Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Catalunya, y Joan 
Casanelles Iban, Senador por Barcelona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 2.0 

Se propone la supresión del segundo pá- 
hasta "prescrip- rrafo, desde 'las bases 

ciones uniformes". 

MOTIVACION 

Excede del contenido del artfculo 150, 3, 
de la Constitución. Su aplicación podrfa 
producir la paradoja de que una Comuni- 
dad Autónoma que dictara leyes en mate- 
rias de su competencia exclusiva no tuviese 
la potestad reglamentaria correspondiente. 

Por otra parte, el concepto de 'intereses 
generales de la Nación', atribuido exclusi- 
vamente al Gobierno, es excluyente de las 
Comunidades Autónomas, que también son 
Estado. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahola de Espona y otros señores Se- 
nadores. 
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ENMIENDA NUM. 13 

De D. Joan Casanelles 
ibarz y otros señores Se- 
nz$ioms (CD i S). 

Joan Casanelles Iban, Senador por Bar- 
celona; Josep Rahola de Espona, Senador 
por Gerona, y Victor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 2.0, 1. 

Se propone la supresión de: "... y reglas 
esenciales". 

MOTIVACION 

Adecuar al texto a lo que preceptúa el 
artículo 150, 3, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles I b a n  y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 14 

De D. Víctor Torres i Pere- 
nya y otros seiiores Sena- 
dores (CD i s). 

Victor Torres i Perenya, Senador por el 
Parlamento de Calalunya; Joan Casanelles 
Iban, Senador por Barcelona, y Josep Ra- 
hola de Espona, Senador por Gerona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 3." 

En el segundo párrafo, en la quinta Ji- 
nea, después de "Derecho", suprimir "esta- 
tal". 

MOTIVACION 

Se entienda que los principios o bases se 
encuentran en todo el conjunto del ordena- 

~ ~~~~~~ 

miento jurídico, tanto estatal como refe- 
rente a las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 15 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Josep Rahola de Espona, Senador por Ge- 
rona; Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Catalunya, y Joan 
Casanelles Iban, Senador por Barcelona, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 4." 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

El concepto de competencias exclusivas 
debe tener el mismo rango juridico y cons- 
titucional por derivar de la Constitución o 
de los Estatutos de Autonomia. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
J w p  Rahoia de Espona y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 16 

De D. V€ctor T o m  i Pere- 
nya y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Victor Torres i Perenya, Senador por el 
Parlamento de Catalunya; Joan Casanelles 
Iban, Senador por Barcelona, y Josep Ra- 
hola de Espona, Senador por Gerona, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 5.", párra- 
fo 1. 

Se propone su supreeión 
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MOTIVACION 

Para hacer una armonización normativa 
es necesario que las normas preexistan a 
la armonización. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 17 

De D. Joan Casanelles 
Iban y 0tros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Joan Casanelles Ibarz, Senador por Bar- 
celona; Josep RahoLa de Espona, Senador 
por Gerona, y Víctor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, al  
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al  artículo 5.0, párra- 
fo 3. 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

Para su debida aplicación, los principios 
que puedan establecerse en las leyes de 
armonización requieren un desarrollo le- 
gislativo por parte de las Comunidades 
afectadas y no pueden, en consecuencia, 
tener "eficacia inmediata". 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles Iban  y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 18 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Sena- 
nadores (CD i s). 

Josep Rahola de Espona, Senador por Ge- 
rona; Vfctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Catalunya, y Joan 

Casanelles Ibarz, Senador por Barcelona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 7.0, párra- 
fo 1. 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

La facultad de ejecución presupone la 
facultad reglamentaria. Este párrafo priva 
de todo contenido a las competencias de 
ejecución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahola de Espona y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUIW. 19 

De D. Víctor Torres i Pere- 
nya y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Víctor Torres i Perenya, Senador por el 
Parlamento de Catalunya; Joan Casanelles 
Ibarz, Senador por Barcelona, y Josep Ra- 
hola de Espona, Senador por Gerona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 7.0, párra- 
fo 2. 

Se propone su supresi5n. 

MOTIVACION 

Su contenido es reiterativo de lo que dis- 
pone el artículo 155 de la Constitución. Su 
presencia es innecesaria. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 
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E " D A  NUM. 20 

De D, Joan Casanelles 
iban y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Joan Casanelles Iban, Senador por Bar- 
celona; Josep Rahola de Espona, Senador 
por Gerona, y Víctor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al Sitículo 8." 

Se propone su supresión. 

MOTIV ACION 

Concepción paternalista de la autone 
mfa reñida con lo que dispone el articu- 
lo 137 de la Constitución y reiteración de 
lo que dispone el artículo 155 del texto cons- 
titucional. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles  iba^^ y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 21 

De D. Víctor Torres i Pe- 
renya y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Víctor Torres i Perenya, Senador por el 
Parlamento de Catalunya; Joan Casanellos 
Iban, Senador por Barcelona, y Josep Ra- 
hola de Espona, Senador por Gerona, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a los artículos 11, 12, 
13, 14, 15 y 16. 

Sustituir en todos ellos "Diputaciones 
Provinciales' por 'Corporaciones Provincia- 
les'. 

MOTIVACION 

Adaptarse a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 141, 2, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 22 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Josep Rahola de Espona, Senador por Ge- 
rona; Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Catalunya, y Joan 
Casanelles Iban, Senador por Barcelona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 11. 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

Las Comunidades Autónomas, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 149, 3. de la 
Constitución, pueden asumir, y de hecho 
algunas como Catalunya ya las han &su- 
mido, competencias exclusivas en materia 
de Régimen Local, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el articulo 149, 1, 18, de la Cons- 
titución. Incluso pueden sustituir las Dipu- 
taciones Wovinciales por otras Corporacb 
nes de carácter representativo. El articulo 
cuya supresión se postula regula aspectos 
no 'básicos' en detrimento de las faculta- 
des de las Comunidades Autónomas que 
tienen atribuida competencia exclusiva del 
Régimen Local. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jogep Rahola de Espona y otros señores Se- 
nadores. 
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ENMIENDA NUM. 23 

De D. Vfctor Torres i Pe- 
renya y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Victor Torres i Perenya, Senador por el 
Parlamento de Catalunya; Joan Casanelles 
Iban, Senador por Barcelona, y Josep Ra- 
hola de Espona, Senador por Gerona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 12. 

Sustituir "Diputaciones Provinciales" por 
"Corporaciones Provinciales". 

MOTIVACION 

Adaptarse a lo que dispone el artícu- 
lo 141, 2, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 24 

De D. Joan Casanelles 
iban y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Joan Casanelles Ibarz, Senador por Bar- 
celona Josep Rahola de Espona, Senador 
por Gerona, y Víctor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al articulo 16. 

Se propone añadir un segundo párrafo 
del siguiente tenor: 

"Lo prescrito en el p4rrafo anterior, se en- 
tiende sin perjuicio de las competencias 
que en materia de Rédmen Local tengan 
asumidas las Comunidades Autónomas sn 
virtud de sus respectivos Estatutos." 

MOTIVACION 

Tener en cuenta lo prescrito en el artícu- 
lo 149, 3, de la Constitución y en los Esta- 
tutos de Autonomía en los que se atribuya 
a la Comunidad Autónoma competencia ex- 
clusiva en materia de Régimen Local. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles Iban y otros señores Se- 
nadores. 

ENMENDA NUM. 25 

De D. Víctor Torres i Pe- 
renya y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Víctor Torres i Perenya, Senador por el 
Parlamento de Catalunya Joan Casanelles 
Ibarz, Senador por Barcelona, y Josep Ra- 
hola de Espona, Senador por Gerona, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 18, 2. 

Se propone sustituir el párrafo 2 de este 
artículo por otro del siguiente tenor 

"También serán de aplicación en la Ad- 
ministración de las Comunidades Autóno- 
mas las reglas generales sobre expropia- 
ción forzosa y responsabilidad patrimonial 
de las Administraciones públicas, así como 
las normas estatales sobre contratoe y con- 
cesiones. Será de aplicación directa la le- 
gislación del Estado antes referida, mien- 
tras las Comunidades Autónomas que ten- 
gan competencia sobre el desarrollo legis- 
lativo de dichas materias no ejerciten tal 
facultad ," 

MOTIV ACION 

Respetar la distribución competencia1 
establecida en los artículos 148, 149 y 150 
de la Constitución y los Estatutos de Auto- 
nomfa. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 
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ENMIENDA l ENMENDA NUM. 28 

De D. Joan Casanelles 
iban y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Joan Casanelles Ibarz, Senador por Bar- 
celona; Josep Rahola de Ekpona, Senador 
por Gerona, y Víctor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, d 
amparo de lo dispuesto en el asticulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente 

ENMIENDA 

Al artículo 21, 1 

Se propone la supresión del párrafo 1 de 
este artículo. 

MOTIV ACION 

Lo dispuesto en el párrafo, cuya supre- 
sión se postula, modifica la distribución 
competencia1 establecida en los artículos 
148, 149 y 150 de la Constitución entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. Las 
Comunidades Autónomas pueden asumir 
y de hecho asumen ya, competencias ex- 
clusivas para regular Corporaciones de De- 
recho público (Cámaras de la Propiedad, 
Cámaras de Comercio, Industria y Nave- 
gación y Colegios Profesionales). 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles Iban y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 27 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Josep Rahola de Espona, Senador por 
Gerona Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Catalunya, y Joan 
Casanelles Ibarz, Senador por Barcelona, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del $endo, formulan la si- 
guiente 

Al artículo 22 

Se propone la sustitución del primer pá- 
rrafo por otro del siguiente tenor: 

'Salvo en aquellas Comunidades Autó- 
nomas en que ya se hubiese observado por 
medio de sus respectivos Estatutos de Au- 
tonomía, las normas especificas regulado- 
ras de la transferencia de servicios, en las 
demás, el régimen de traspa.80 de servicios 
se acomodará a los siguientes principios:". 

El resto continúa igual. 

MOTIV ACION 

A tenor de la Constitución en su ar t i cu-  
lo 147, 1, dl, se determina cla.ramente que 
la metodología a seguir en el traspaco de 
servicios será fijada por los propio6 Esta- 
tutos, siendo éste un requisito necesario y 
esencial de los mismos. No resulta, pues, 
de acorde con la Constitución, el que se 
fijen sistemas metodológicos de transfe- 
rencias fuera de los cauces previstos por 
el propio texto constitucional y mucho me- 
nos el que se varíen por esta, ley los siste- 
mas ya adoptados en los diferentes Esta- 
tutos de Autonomía ya vigentes, lo cual su- 
pondría una modificación de éstos por vías 
diferentes a, las previstas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahoia de Espona y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 28 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Josep Fiahola de Espona, Senador por 
Gerona; Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Cddunya, y Joan 
Casanelles Ibarz, Senador por Barcelona, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente 
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ENMIENDA 

Al titulo VI 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

El artículo 149, 1, 18, de la Constitución, 
ya prevé que se hará una ley en este sen- 
tido "Las W.. . y del régimen estatutario 
de sus funcionarios". Y en este sentido es- 
tán ya tramitadas dos leyes en el Congreso 
de los Diputados, que deben prever esta 
situación. Es, por otra parte, al entrar en 
detalles, que este titulo es un claro inten- 
to de desvirtuar lo establecido en el ar- 
tículo 10, 1, del Estatuto catalán. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahola de Espona y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 29 

De D. Josep Rahola de Es- 
pona y otros señores Se- 
nadores (CD i S), 

Josep Rahola de Espona, Senador por 
Gerona Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Cattalunya, y Jwn 
Casanelles Iban, Senador por Barcelona, 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente 

ENMIENDA 

Al a,rtfculo 31 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

La normativa contenida en este artículo 
es impropia de una ley que se pretende or- 
gánica y annonizadora. Invade, además, 
competencias y4 asumidas por laj Comu- 

nidades Autónomas en virtud del articu- 
lo 149, 18, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahola de Espona y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 30 

De D. Víctor Torres i Pe- 
renya y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Víctor Torres i Perenyá, Senador por el 
Parlamento de Catdunya; Josep Rahola de 
Espona, Senador por Gerona, y Joan Casa- 
nelles I k ,  Senador por Barcelona, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente 

ENMIENDA 

Al articulo 32 

Se propone su supresión. 

MOTlVACION 

Los mismos motivos alegados en la en- 
mienda anterior al artículo 31. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Víctor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 31 

De D. Víctor Torres i Pe- 
renya y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Víctor Torres i Perenyá, Senador por el 
Parlamento de Catalunya; Jusep Rahola de 
Espona, Senador por Gerona, y J o m  Casa- 
nelles Iban, Senador por Barcelona, ai am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente 
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ENMIENDA 

Al artículo 33 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

Sus párrafos con reiterativos del artícu- 
lo anterior. Demuestran un injustificado 
recelo para con las Comunidades Autóno- 
mm. Especifican normas de tiempo de per- 
manencia cuando esto debe corresponder 
a las normas reguladora de la situación 
de los funcionarios de dichos Cuerpos. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Victor Torres i Perenya y otros señores Se- 
nadores. 

ENRZIENDA NUM. 32 

De D. Joan Casanelles 
Ibarz y otros señores Sena- 
dores (CD i s). 

Joan Casanelles Ibarz, Senador por Bar- 
celona Josep Rahola de Espona, Senador 
por Gerona, y Víctor Torres i Perenya, Se- 
nador por el Parlamento de Catalunya, al 
amparo de lo dispu-to en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente 

ENMIENDA 

A la Disposición adicional segunda 

Se propone su supresión. 

MOTIV ACION 

Los funcionarios eshtales transferidos a 
las Comunidades Autónomas, al servicio 
de las mismas, son funcionarios de las mis- 
mas, por lo cual podrán desempeñar pues- 
tos de trabajo dependientes de las Corpo- 
raciones provinciales en tanto que éstas 
ejenan competencias propias de aquéllm 
y actúen como órganos suyos. Reculta, 

pues, reiterativa ata disposición adicional 
y además, en cualquier cwo, debe corres- 
ponder a la Comunidad Autónoma el d e  
terminar qué funcionarios desempeñarán 
tales puestos de trabajo. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joan Casanelles Iban y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 33 

De D. J w p  Rahola de Es- 
pona y otros señores Se- 
nadores (CD i S). 

Josep &hola de Espona, Senador por 
Gerona Víctor Torres i Perenya, Senador 
por el Parlamento de Catalunya, y Joan 
Casanelles Ibasz, Senador por Barcelona, 
al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formu- 
lan la siguiente 

ENMIENDA 

A la Dispoeición final 

En el punto 1 sustituir "a los cinco me- 
ses", por "al cabo de un aiio". 

MOTIVACION 

Dar tiempo a que toda8 las Comunida- 
des Autónomas e s th  constituidas. 

Prtlacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Rahola de Espona y otros señores Se. 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 34 

De D. Josep Benet i Morell 
m). 

Jomp Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
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tículo 107 del -lamento del Senado, for- 
mula siguiente enmienda a la totalidad. 

ENMIENDA 

Se propone la devolución al Congreso. 

JUSTIFICACION 

1. Es& enmienda e6 procedente porque 
en el proyecto de ley, además de una par- 
te que pretende ser armonizadora, existe 
un conjunto de disposiciones que no tie- 
nen este carácter. 
2. El proyecto de ley es contrario a lo 

dispuesto en el artículo 150, 3, de la Cons- 
titución, porque con él se pretende aplicar 
la "armonización" a materias que, consti- 
tucionaimente, no pueden ser objeto de 
ella. 
3. Interpreta abusivamente el artícu- 

lo 81 de la Constitución, al pretender dar 
carácter de orgánica a una ley cuyo con- 
tenido se refiere a materiaB que no están 
contempladas en el citado artículo. 

4. Con este proyecto de ley, interpues- 
to entre la Constitucidn y los Estatutos de 
Autonomía, se pretende una reforma en- 
cubierta de la Constitución y de los Esta- 
tutos aprobados. 
5. Es un proyecto de ley políticamente 

inoportuno e innecesario y técnicamente 
inaceptable. 

PaiaCio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josieip Ben& i Morell. 

ENMIENDA NUM. 35 

De D. Joeep Benet i Morell 
(m). 

Jomp Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al título o de. 
nominación del proyecto. 

ENMIENDA 

Se propone su sustitución por la deno- 

"Proyecto de Ley de Ordenación del Pro- 

ninación siguiente: 

:eso Autonómico". 

JUSTIFICACION 

Para acomodarlo al contenido que cons- 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 

itucionalmente puede tener la ley. 

Josel, Beneit i Mwell. 

ENMIENDA NUM. 36 

De D. Josep Benet i Morell 
(W. 

Jmep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Bm-celona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de 10 previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícula I P  

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por innecesario e improcedente. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 37 

De D. Josep Benet i Morell 
(m). 

Jossp Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.'' 
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ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por improcedente. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 38 

De D. Josep Benet i Morell 
(b). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la Siguiente enmienda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por inconstituciona,l al interpretar en 
forma restrictiva el contenido del artícu- 
lo 149, 3, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 39 

De D. Josep Benet i Morell 
W). 

Jomp Benet i Morell. Senador indepen- 
diente por Ehrcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, a! amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícud 
lo 5:. 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por incoherente. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
J m p  Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 40 

De D. Josep Benet i Morell (m. 
Josep Benet i Morell, Senador indepen- 

diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 6." 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por innecesario. No es un precepto ar- 
monizador, ni corresponde al contenido de 
una Ley Orgánica. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Bmet i Morell. 

E " D A  NUM. 41 

De D. Josep Benet i More11 
W). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al 'amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda aJ artícu- 
lo 7:. 2. 
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De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por innecesario, de una parte, y, de otra, 
porque ignora preceptos contenidos en la 
Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM, 42 

De D. Josep Benet i Morell 
(-)* 

Josep Benet i Morell, Cenador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Fkglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 9P 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Porque por su ambigüedad e imprecisión 
puede ser atentatoria al contenido de la 
Constitución y de algunos Estatutos de Au- 
tonomía. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 43 

De D. Josep Benet i Morell 
(Mx). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de 10 previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda, al  artículo 10. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por innecesario. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

E " D A  NUM. 44 

De D. Josep Benet i Morell (nw. 
Josep Benet i Morell, Senador indepen- 

diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a. la totalidad 
del título 11. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por no corresponder el contenido de es- 
te titulo 11 a la naturaleza armonizadora 
que se pretende que tenga este proyecto 
de ley. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 45 

De D. Josep Benet i More11 
(MX). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 11. 
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ENMIENDA 

En el supuesto que no prospere la en- 
mienda de supresión a la totalidad al títu- 
lo 11, se propone la, presente enmienda de 
supresión a ate articulo. 

JUSTIFICACION 

Por no corresponder su contenido a este 
proyecto de Iey, al carecer de naturaleza 
armonizadora. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Joeep Benevt i Morell. 

ElUMiENlM NüM. 46 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
ticulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícuio 12. 

E " D A  

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del tí- 
tulo 11, se propone la presente enmienda 
de supresión. 

JUSTIFICACION 

Porque no tiene naturaleza armonizrt 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 

dora. 

Jomp Benet i Morell. 

ENMIEMlANüM.47 

De D. J w p  Met i Mnrell 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona,, inscrito al Grupo 

ovún). 

Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al dculo 13. 

ENMIENDA 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la tota.lidad del tí- 
tulo 11, se propone la siguiente enmienda 
de supresión. 

JUSTIFICACION 

Por no tener naturaleza armonizadora. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Ben& i Momll. 

E " D A l W M L 4 8  

J m p  Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito aJ Grupo 
Mixto, d amparo de 10 previsto en el ar- 
ticulo 107 del Fbgkento  del Senado, for- 
mula la siguiente enmisnda al articu. 
lo 14, 1. 

ENMIENDA 

En e1 supuesto de no prosperar la 0n- 
mienda de supmión a la totalidad d0l ti- 
tulo 11, se propone la, siguiente enmienda 
de suprssión. 

JUSTIFICACION 

Por ca,recer de naturaleza armoniza- 
dora. 

pítlacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Ben& i Morell. 
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Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Fbglamento del Senado, fm 
mula la siguiente enmienda al artículo 19. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por no ser de armonización. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

E " D A  NUM. 50 

De D. Josep Benet i Morell 
m). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Fbghnento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 20. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACJON 

Por no corresponder a una ley armoni- 
zadora. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENIDA NUM. 51 

Jmep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito a3 Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
ticulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Porque modifica la Constitución y dgu- 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 

nos Estatutos. 

J&p B m e t  i Moreil. 

ENMIENDA NUM. 52 

De D. Josep Benet i MmeU (m* 
Josep Benet i Morell, Senador indepen- 

diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
ticulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al título VI. 

ENMIENDA 

De supre&m a la totalidad. 

JUSTIFIC ACION 

El contenido de este titulo no correspon- 
de a lo que debe ser una ley armonizado- 
ra. Correspondo, en algunos puntos, a una 
Ley de Bases de la Función Pública. Su con- 
tenido constituye una transgresión anti- 
constitucional y antiautonómica.. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jusep Benet i Morell. 
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ENMIENDA NUM. 53 

De D. Josep Benet i 1vhorel) 
(m). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
iículo 107 del Rsglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articu- 
lo 34, 2. 

ENMIENDA 

En el cam de no prosperar la enmienda, 
de supresión a la totalidad del titulo VI se 
presenta esta enmienda de supresión. 

JUSTIFICACXON 

Porque su contenido infringe la Consti- 
tución, el texto de algunos Estatuúx y la 
doctrina del TribUnal Constitucional (Sen- 
tencia de 28 de julio de 1981). 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep B m e t  i Moreli. 

EiWiENDA NUM. 54 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Brtrcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de 10 previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 34, 3. 

ENMIENDA 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del ti- 
tulo VI, se pre9ent.a esta enmienda, de su- 
presión. 

JUSTIFICACION 

Porque su contenido infringe la Consti- 
tución, el texto de alguna Estatutos y la 
doctrina del Tribunal Constitucional Gen- 
tencia de 28 de julio de 1981). 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Beneh í Morell. 

ENMIENDA NUM, 55 

De D. Josep Benet i lvborell 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el w- 
tículo 107 del Re@;lamento del Senado, for- 
mula la, siguiente enmienda al articulo 35. 

(m). 

ENMIENDA 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresion a la totalidad del ti- 
tulo Vi se presenta esta enmienda de su- 
presión. 

JUSTIFICACION 

El contenido de este artículo no corres- 
ponde a una ley de armonización. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 56 

Josep l3enet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la, siguiente enmienda, al articu- 
lo 37, 2. 
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ENMIENDA 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del tí- 
tulo VI, se presenta esta enmienda de su- 
presión. 

JUSTIFICACION 

Innecesario. Además su contenido no co- 
rresponde a una ley armonizadora. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 57 

De D. Josep Benet 1 Wrell 
(h). 

Josep Benet i Moreli, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el a- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por anticonstituciond y antiautonómica. 

Palacio del Senado. 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell. 

ENMIENDA NUM. 58 

De D. Josep Benet i Miorell 
(1vIx). 

Josep Benet i Morell, Senador indepen- 
diente por Barcelona, inscrito al Grupo 
Mixto, al amparo de lo previsto en el ar- 

tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción fina.l primera. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

"1. La presente ley entrará en vigor a 
los doce meses de su publicación en el 'Bo- 
letín Oficial del Estado'". 

JUSTIFICACION 

A fin de que wtén definitivamente cons- 
tituidas todas las Comunidades Autóno- 
mas. 

Josep Benet i Morell. 
Palacio del Senado, 12 de julio de 1982. 

ENMIENDA NUM. 59 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente 

ENMIENDA 

A la totalidad 

Se propone la devolución al Congreso. 

JUSTIFICACION 

Por considerar el proyecto de ley incons- 
titucional y contrario a los Estatutos de 
Autonomía en muchos de sus puntos. Por 
entender que es un proyecto de ley innei 
cesario e inoportuno y técnicamente in- 
aceptable. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pem. Porta- 
bella i Rafols. 
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ENMIENDA NUM. 60 

De D. Pere Portabdla i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Fteglrilmento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 1P 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 1." 

JUSTIFICACION 

Por innecesario e improcedente. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Por& 
bella i Rafols. 

ENMENDA NUM. 61 

De D. Pere Portabdta i Ra- 
fols (MX). 

El Senador Pere Portabella i Flafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Fbglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al orticu- 
lo 2: 

ENh4IENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 2P 

JUSTIFICACION 

Por improcedente. 

Madrid, 9 de julio de lQ82.-Pe1% Porta,- 
bella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 62 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Fteglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda aJ artícu- 
lo 4: 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 4." 

JUSTIFICACION 

Por inconstitucionttl aJ interpretar en 
forma restrictiva el contenido del artícu- 
lo 149, 3, de la Constitución. 

Madrid, 9 de julio de 1 9 8 2 . P e m  Po- 
bella i Rafois. 

ENMiENDA NUM. 63 

De D. Pere Portabella 1 Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
€ormuia la siguiente enmienda al artícu- 
lo 5.0, 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por incoherente. 

Madrid, 12 de julio de 1982.Pere  Porta- 
bella i Rafols. 
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ENMIENDA NUM. 64 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fds (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Mols ,  del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda aJ artícu- 
lo 6P 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 6P 

JUSTIFICACION 

Por innecesario. No es un precepto ar- 
monizador, ni corresponde al contenida de 
una Ley Orgánica. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porir  
bella i Wola. 

ENMIENDA NUM. 65 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx).  

El Senador Pere Portabella, i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del FLeg1a.ment.o del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 7P, 2. 

ENMIENDA 

Supresión del apartado 2 del artícuio 7." 

JUSTIFICACION 

Por no estar conforme con 1- d c u -  
los 153 y 155 de la Conetitución. 

Madrid, 9 de julio de lSSZ.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 66 

DeD.kmPortabellaiRrir 
fols (Mx). 

El Senador Pme Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda d articu- 
lo 9: 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 9." 

JUSTIFICACION 

Por darse en este artículo una inkrpre 
tación extensiva del artículo 131 de la Cons- 
titución contrasia al contenido de algunos 
Estatutos de Autonomía. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere PQ- 
bella i Raf'ols. 

E " D A  NUM. 67 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabeda i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto eai 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a.l ctrticu- 
lo 10. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artJculo 10. 

JUSTIFICACION 

Por innecesario. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 
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E " D A  NUM. 68 

De D. Bere PortabeUa i Ra- 
fds (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al título ii. 

ENMIENDA 

13c supreeión. 

k 1s totalidad al título 11. 

JUSTIF'IC ACION 

Por no corresponder el contenido de es- 
te título 11 a la naturaleza armonizadora 
que se pretende-que tenga este proyecto 
de ley. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Ra.fob. 

ENMIENDA NUM. 69 

De D. Peie Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de 10 previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 11. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el supuesto que no prospere la en- 
mienda de supresión a la totalidad al titu- 
lo 11, se propone la presente enmienda de 
supresión a este artículo. 

JUSTIFICACION 

Por no corrwponder su contenido a este 
proyecto de ley, al mecm de naturaleza 
armonizadora. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Wols. 

EN'MIENDA NUM. 70 

De D, Pere Portabella i Ra- 
fols (IVIX). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 12. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del tí- 
tulo 11. 

JUSTIFICACION 

Porque no tiene naturaleza armoniza- 
dora. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 71 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 13. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del tí- 
tulo 11. 

JUSTIFICACION 

Por no tener naturaleza armonizadora. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Mols .  

ENMIENDA NUM. 72 

De D. Pere Portabeiia i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de la previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 14, 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el supuesto de no prosperar la, en- 
mienda de supresión a la totalidad al títu- 
lo 11, se propone la presente enmienda de 
supresión al apartado 1 del artículo 14. 

JUSTIFICACION 

Por carecer de naturdeza armonizadora. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 73 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Cenador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al ampara de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 19. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por no corrmponder a una ley de armo- 
nización. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Pere Portabelis i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 74 

De D. Pere Portabella i Ra- 
l 

fols (IVIX), 

El Senador *re Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de 10 previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda, al artícu- 
lo 20. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFIC ACION 

Por no ser un precepto armonizaidor. 

Pdacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Pere PortahUa i Rafol8. 

ENMíENDA NUM, 75 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fds (Mx). 

El Senador Pere Potabella, i F&.fols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a.l srtícu- 
lo 21. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 21. 

JUSTIFICACION 

Por entender que es contrario a lo dis- 
puesto en la Constitución y algunos Esta- 
tutos de Autonomía. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

ENIMIENDA NUM. 76 

De D. Pere Portabella 1 Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al título VI. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Desupresión a la totalidad. 

JUSTIFICACION 

El contenido de este titula no correspon- 
de a lo que debe ser una b y  Armoaizcir 
dora. Corresponde, en algunos puntos, a 
una Ley de Bases de la Función pública. 
Su contenido constituye una transgresión 
anticonsti tuc iod  y mtiautonómica. 

Madrid, 9 de juiio de 1982.-Pem Parta- 
bella i Rafok. 

ENMIENDA NUM. 77 

De D. Pere Portabella i Ra- 
f& (niúr). 

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, ai amparo de 10 previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda ai articu- 
lo 34, 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el caso de no prosperar la enmienda 
de supresión a la totaiidad del título VI 
se presenta esta enmienda. 

JUSTIFICACION 

Porque su contenido infringe la Consti- 
tución, el texto de algunos Estatutos y la, 
doctrina del Tribunal Constitucional Gen- 
tencia de 28 de julio de 1981). 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

E " D A  NüM. 78 

De D. Pere Portaidla i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pece Portrtbella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula, la siguiente enmienda al artícu- 
lo 34, 3. 

ENMIENDA 

De supreeión. 

En el supuest~.de-no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del tí- 
tulo VI, se presenta esta enmienda. 
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JUSTIFICACION 

Porque su contenido infringe la Consti- 
tución, el texto de alguna Estatutos y la 
dw-a del Tribunal Constitucional (Sen- 
tencia de 28 de julio de 1981). 

Madrid, 9 de julio de 1982 .bere  Porta- 
bella i Rafols. 

E " D A N U M . 7 9  

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (lm). 

El Senador Pere PortabeUa, i Rafols, del 
Grupo Mixto, al a m w o  de lo prewisto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 35. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la tohlidad del tí- 
tulo VI. se presenta esta enmienda. 

JUSTIFICACION 

No corresponde a una Ley de Armoni- 
zación. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

De D. Pere Portabeita i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Porhblia i Wols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 37, 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totdidad del tí- 
tulo VI, se presenta esta enmienda. 

JUSTIFICACION 

Innecesario. Además su contenido no co- 
rresponde a una Ley Armonizadora. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pem Porta- 
bella i Rafols. 

ENMENDA NUM. 81 

De D. Pere'Portabella i Ra- 
fds (Mx).  

El Senador Pere Portabella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición t r d t o r h  

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión de la Disposición transitoria. 

JUSTIFICACION 

Por anticonstitucional y antiautonómica. 

Madrid, 9 de julio de 1982.-Pere Porta- 
bella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 82 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Pere Purhbella i Rafols, del 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
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formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición final primera. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

"1." La  presente ley entrará en vigor a 
los doce meses de su publicación en el 'Bo- 
letín Oficial del Estado'". 

JUSTIFIC ACION 

A fin de que esten definitivamente c m -  
tituidas todas las comunidades Autóno- 
mas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982. 
Pere Portabella i Mois. 

E " D A  NUM. 83 

De D. Josep Benet i Morell 
y 0tm señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscrita3 al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 4." 

De sustitución en el supuesto de no pros- 
perar la anterior enmienda de supresión. 

Se propone: 

'Artículo 4.0 Las normas del Estado, dic- 
tadas en el ejercicio de sus competencias, 
prevalecerán, en caso de conflicto, sobre 
las de las Comunidades Autónomas en to- 
do lo que no esté atribuido a la exclusiva 
competencia de éstas. El derecho estatal 
será, en todo caso, supletorio del derecho 
de las Comunidades Autónomas." 

JUSTIFICACION 

Por fidelidad al contenido del artícu- 
lo 149, 3, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDANUM.84 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rhfols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 5P, 1.0 

De sustitución: 

"1. El Estado podrá dictar las leyes de 
armonización a que se refiere el articu- 
lo 150, 3, de la Constitución, cuando el in- 
terés general exija la armonización de las 
dispociones normativas que hayan sido 
aprobadas por las Comunidades Autóno- 
mas." 

JUSTIFICACION 

Por fidelidad al contenido del artfcu- 
lo 150, 3, de la Constitución. Este precepto 
constitucional no puede interpretarse ex- 
tensivamente como se hace en el presente 
proyecto de ley, con la pretensión de uni- 
ficar "a priori" las disposiciones normati- 
vas que puedan aprobar las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 
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ENlvliIENDA NUM. 85 

De D. Josep Benet i More11 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 5.". 3." 

De sustitución: 

"3. Los principios que se establezcan en 
las leyes de armonización obligan al Esta- 
do y a las Comunidades Autónomas a dic- 
tar las nomas necesarias de adaptación. 
En todo caso, y mientras esto no se realice, 
tanto la legislación estatal como la auto- 
nómica deberá ser interpretada de acuer- 
do con los principios contenidos en la ley 
de armonización." 

JUSTIFICACION 

Para mayor claridad y, por tanto, para 
evitar interpretaciones abusivas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Moreli y otro señor Senador. 

ENMIENDA. NUM. 86 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro sefior Sen&ior (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos 8.1 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al articu- 
lo 5.0, 4.0 

De sustitución: 

"4. El Gobierno, antes de remitir a las 
Cortes Generales la petición de que apre- 

cien la existencia de interés general para 
dictar una ley de armonización, comunica- 
rá a las Asambleas Legislativas de las Co- 
munidades Autónomas el texto del ante- 
proyecto de ley de armonización. Estas 
Asambleas dispondrán de veinte días para 
trasladar su opinión al Gobierno." 

JUSTIFIC ACION 

Es indispensable concretar un plazo y un 
procedimiento. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMENDA NUM. 87 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Sendor (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i RAfols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 6.". 2." 

En el supuesto de no prosperar la ante- 
rior enmienda de supresión a la totalidad 
del artículo, se propone modificar el apar- 
tado 2.0 de este artículo. 

Redacción que se propone: 

"Corresponderá el mismo derecho a los 
Gobiernos autónomos y a sus Asambleas 
Legislativas respecto a las Cortes Genera- 
les y al Gobierno del Estado en cuanto a 
la información que precisen para el ejer- 
cicio de las competencias propias." 

JUSTIFICACION 

Para lograr una mejor cooperación. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i More11 y otro señor Senador. 
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ENMIENDA NUM. 88 

De D. Josep Benet i MoreU 
y otm señor Seqáol (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por BaFcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 7.0, 1.0 

De sustitución: 

"En materia de ejecución de la legislación 
estatal por las Comunidades Autónomas, se 
estará a lo que prevean los diferentes Esta- 
tutos. Por tanto, las Comunidades Autóno- 
mas podrán aprobar Reglamentos de eje- 
cución y de organización cuando así lo Coii- 
temple su Estatuto." 

JUSTIFIC ACION 

Por mejor fidelidad a la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i MoreU y otro señor Senador. 

ENMENDA NUM. 89 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx). 

El seiíor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rhfols, inscritoe al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 14, 2P 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del Tí- 
tulo 11, se propone esta enmienda de su- 
presión. 

Se propone la supresión del párrafo que 

"No obstante, podrá encomendar a éstas 
dice 

el servicio de recaudación de tributos." 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con lo que dispone la 
Constitución en su artículo 156, 2. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
J m p  Benet i Moreii y otro señor Senador. 

De D. Jmep Benet i Morell 
y otro señor Seqior (Mx).  

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al Títu- 
lo nr. 

De supresión a la totalidad del Titulo. 

JUSTIFICACION 

Por contrario a lo dispuesto en la Cons- 
titución y a los Estatutos. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i MoreII y otro señor Senador. 

ENMIENDANIJiW.91 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senajdor (niúr). 

El señor Josep Benet i More& Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rhfols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 26, 2P 
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En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda a la totalidad del Título IV, se pre- 
senta esta enmienda de sustitución: 

"2. La valoración de los servicios refe- 
ridos se realizará de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Disposición transitoria prime- 
ra, número 2, de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, según el coste 
efectivo de la prestación de los servicios 
referidos al momento de la efectividad de 
la transferencia. Dicho coste efectivo se de- 
terminará de acuerdo con la, metodología 
común, aplicable a todas las Comunidades 
Autónomas, que aprobará el Gobierno pre- 
via elaboración por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera constituido por la refe- 
rida Ley Orgánica." 

JUSTIFICACION 

Por m y o r  precisión. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Moreii y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 92 

De D. Josep Benet i Moreil 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 28 bis [nuevo). 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda a la totalidad del Titulo IV, se pre- 
senta esta enmienda de adición: 

"Las disposiciones contenidas en este Tí- 
tulo 111 no afectarán al régimen de trans- 
ferencias en aquellas Comunidades cuyas 
Comisiones Mixtas de transferencias estu- 
vieren constituidas con anterioridad a la 

aprobación de esta Ley por las Cortes Ge- 
nerales. En estas Comunidades Autónomas 
continuarán rigiendo las normas vigentes, 
así como aquéllas que pudieran acordarse 
en el seno de dichas Comisiones Mixtas." 

JUSTIFICACION 

Por respeto a lo dispuesto en los Estatu- 
tos que están en vigor. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 93 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 29, 2." 

De sustitución. 

Nueva redacción que se propone: 

"2. El Gobierno, previo informe precep- 
tivo del Consejo Superior de la Función Pú- 
blica, dará cuenta al Congreso de los Dipu- 
tados y al Senado, cada seis meses, de las 
medidas de reforma." (Sigue igual que en 
el proyecto de ley.) 

JUSTIFICACION 

No es lógico que se prescinda de dar esta 
información al Senado, Cámara de repre- 
sentación territorial. Es necesario, también, 
el previo informe del Consejo Superior de 
la Función Pública. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Bmet i Morell y otro señor Senador. 

-43- 



Núm. 284 

ENMiENDA NUM. 94 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx) 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 30, c) y d). 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

"c) Reestructuración de la Administra- 
ción periférica de ámbito provincial, regio- 
nal y supraprovincial, de acuerdo con los 
criterios anteriores, bajo la superior auto- 
ridad y dirección del Delegado del Gobier- 
no en cada Comunidad Autónoma, quien 
la coordinará, cuando proceda, con la Ad- 
ministración propia de la Comunidad, en 
los términos que establezca la ley que de- 
sarrolle el artículo 154 de la Constitución. 

Supresión de las Delegaciones minis- 
teriales de la Administración periférica y 
reagrupamiento de los Servicios que de- 
ban subsistir, que serán coordinados y di- 
rigidos por la persona designada por el 
Gobierno, a propuesta del Delegado del Go- 
bierno de la correspondiente Comunidad 
Autónoma y sin perjuicio de las facultades 
que competen a éste en la Comunidad Au- 
tónoma respectiva. 

Se exceptuarán de la regla anterior las 
Delegaciones de Hacienda." 

d) 

JUSTIFICACION 

La redacción del proyecto pretende con- 
sagrar un modelo provincialista de la Ad- 
ministración periférica del Estado que di- 
ficultará enormemente su engarce y coor- 
dinación con las Comunidades Autónomas 
y confiere unas capacidades jerárquicas y 
organizativas en la materia a los Gober- 
nadores Civiles que no sólo no contempla 
la Constitución, sino que choca frontalmen- 
te con lo establecido respecto a los Delega- 

dos del Gobierno en el artículo 154 del tex- 
to fundamental. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Moreli y otro señor Senador. 

ENMiWlM NUM. 85 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 31. 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda a la totalidad del Título VI, se pro- 
pone esta enmienda de sustitución: 

"1. Las Cortes Generales establecerán 
mediante ley específica las normas básicas 
sobre la Función Pública de acuerdo con 
las previsiones del artículo 149, 1, 18, de la 
Constitución. 

2. Los funcionarios estatales transferi- 
dos se integrarán como funcionarios pro- 
pios de las Comunidades Autónomas y pa- 
sarán a depender de éstas orgánica y tun- 
cionalmente, siéndoles respetados los dere- 
chos de cualquier orden que les correspon- 
dan en el momento del traspaso, debiendo 
reconocérseles los derechos económicos, de 
carrera y profesionales que correspondan 
a los funcionarios de los cuerpos o escalas 
de origen en los supuestos de su eventual 
retorno a los mismos. 

3. El personal contratado por las Co- 
munidades Autónomas gozará de idénti- 
:os derechos que tengan reconocidos según 
la legislación vigente o se reconozcan en 
31 futuro a los funcionarios de empleo in- 
terino y al  personal contratado de colabo- 
ración temporal. 
4. En materia de contratación de per- 

;onal interino o de colaboración temporal, 

-44- 



Núm. 284 

las Comunidades Autónomas estarán a lo 
dispuesto por las normas que rigen para la 
Administración Central del Estado.” 

JUSTIFICACION 

Por respeto a la Constitución y a los Es- 
tatutos. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 86 

De D. Josep Benet i Moreli 
y otro señor Senador Wx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rhfols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 32, 1: 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del Tí- 
tulo VI, se propone la siguiente enmienda 
de sustitución: 

“1. Las Comunidades Autónomas asu- 
mirán, en relación con los funcionarios 
transferidos, todas las obligaciones del Es- 
tado, incluidas las que deriven del régi- 
men de Seguridad Social o Clases Pasivas 
que les sea de aplicación.” 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de sus- 
titución presentada al anterior artículo 31. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 97 

De D. Josep Benet i More11 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 32, 4.” 

En el supuesto de no haber prosperado 
la enmienda a la totalidad del Título VI, se 
presenta esta enmienda de sustitución: 

“4. Los funcionarios a que se refiere el 
presente artículo no podrán ser adscritos 
en las Comunidades Autónomas a puestos 
de trabajo que no correspondan al nivel or- 
gánico y naturaleza funcional que vinie- 
ren desarrollando en los Cuerpos o esca- 
las de origen.” 

JUSTIFIC ACION 

Mayor claridad. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 98 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al articu- 
lo 34, 3.“ 

En el supuesto de no prosperar la ante- 
rior enmienda de supresión, se presenta es- 
ta enmienda de sustitución: 

“3. El personal contratado por las Co- 
munidades Autónomas con anterioridad a 
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la aprobación de la legislación a que se re 
fiere el apartado 1.” del presente artículo 
gozara de idénticos derechos que tengar 
reconocidos según la legislación vigente ( 

se reconozcan en el futuro a los funciona 
rios de empleo interino y el personal con 
tratado de colaboración temporal de la Ad 
ministración del Estado nombrados o con 
tratados con posterioridad a la entrada er 
vigor del Real Decreto-ley 22/1971, de 3( 
de marzo.” 

JUSTIFICACION 

Impedir la discriminación que se preteii. 
de introducir en contra del personal inte- 
rino y contratado de las Comunidades Au- 
tónomas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 99 

De D. Josep Benet i More11 
y potro señor Senador (Níx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 37, 1.0 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad al Tí- 
tulo VI, se presenta la enmienda siguien- 
te de sustitución. 

Sustituir el último párrafo del apartado 

“La Administración del Estado, de acuer- 
do con las Comunidades Autónomas, po- 
drá establecer programas mínimos y &su- 
mir de acuerdo con las mismas la celebra- 
ción de cursos de formación y perfeccio- 
namiento para dichos funcionarios.” 

por el siguiente: 

J USTIFICACION 

No debe ser necesaria la propuesta del 
Consejo Superior de la Función Pública y 
sí debe serlo el acuerdo con las Comunida- 
des Autónomas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 100 

De D. Josep Benet i More11 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al  
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
Pormulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 37, 3.” 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda de supresión a la totalidad del Tí- 
;u10 VI, se presenta la siguiente enmienda 
le supresión y modificación. 

Suprimir la primera frase y empezar 

“El Gobierno, a propuesta de una Comu- 

:on: 

iidad Autónoma, podrá homologar . . .” 
Suprimir entre “titulación y las caracte- 

Modificar el final: “Que convoque el Es- 
isticas” el artículo ”las”. 

ado y las Comunidades Autónomas”. 

JUSTIFICACION 

Respeto a los derechos de las Comunida- 
les Autónomas y una mejor redacción. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
osep Benet i Morell y otro señor Senador. 
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De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx), 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda al artícu- 
lo 38, 2.” 

En el supuesto de no prosperar la en- 
mienda a la totalidad del Titulo VI, se pro- 
pone esta enmienda de sustitución: 

“2. Se constituirá una Comisión perma- 
nente, compuesta por los titulares de los 
órganos directamente encargados de la 
Administración del personal del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, y los re- 
presentantes de las organizaciones sindi- 
cales representativas en el sector, a efec- 
tos de homologar las políticas del personal, 
para formar el plan de oferta de empleo 
en las Administraciones Públicas y propo- 
ner las medidas de uniformidad del régi- 
men funcionarial que se consideren preci- 
sas para ejecutar lo establecido en la pre- 
sente Ley.” 

JUSTIFICACION 

Es imprescindible la participación de los 
representantes sindicales. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 102 

De D. Josep Benet i More11 
y otro señor Senador (Ndx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formulan la siguiente enmienda a la Dis- 
posición adicional 

De adición: 

“Disposición adicional La bis. Las previ- 
siones sobre transferencias de servicios 
contenidas en los artículos 23 y 24 se esta- 
blecen sin perjuicio de la regulación espe- 
cífica que contienen los Estatutos ya pro- 
mulgados, que prevalecerán en todo caso 
sobre lo que prevén los artículos citados.” 

JUSTIFICACION 

Por respeto a los Estatutos de Autono- 
mía. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 103 

De D. Josep Benet i Morell 
y otro señor Senador (Mx). 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Bwelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rhfols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Dis- 
posición adicional 3.’ 

De sustitución. 

Nueva redacción: 

“Las disposiciones de la presente ley se- 
rán de aplicación al  personal contratado 
en la medida en que las peculiaridades de 
su régimen lo permitan y en el respeto de 
los derechos que tengan reconocidos en la 
legislación aplicable a dicho personal.” 

JUSTIFIC ACION 

Estimamos necesaria la mención expre- 
sa al reconocimiento de los derechos que 
les confiera la legislación vigente frente a 

- 47 - 



la fórmula mucho más imprecisa que se 
emplea en la Disposición enmendada. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 104 

De D. Josep Benet i MmeIi 
y -otro señor Senador (Mx), 

El señor Josep Benet i Morell, Senador 
independiente por Barcelona, y el Sena- 
dor Pere Portabella i Rafols, inscritos al 
Grupo Mixto, al amparo de lo previsto gn 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formulan la siguiente enmienda a la Dis- 
posición adicional 4.' (nueva). 

De adición: 

"La presente Ley, salvo en los preceptos 
que tengan naturaleza armonizadora, de 
acuerdo con el artículo 150, 3, de la Cons- 
titución, no será de aplicación en las Co- 
munidades Autónomas que tuvieren defi- 
nitivamente aprobado su Estatuto de Auto- 
nomía con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de la misma." 

JUSTIFICACION 

Por existir en esta Ley preceptos que no 
tienen naturaleza armonizadora. 

Palacio del Senado, 12 de julio.de 1982.- 
Josep Benet i Morell y otro sellor Senador. 

ENMIENDA NUM. 105 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente propuesta de veto. 

JUSTIFICACION 

1. Se rechaza la oportunidad de la re- 
gulación de la materia a que se refiere el 
proyecto de ley, en base a las siguientes 
consideraciones: 

A. Improcedencia de la calificación y trae- 
mitación del proyecto como Ley Orgá- 
nica 

Pretender una aplicación análoga del ar- 
tículo 81 de la Constitución, que, en cuan- 
to excepción al sistema general de produc- 
ción legislativa, debe ser interpretado res- 
trictivamente, no es admisible en buena 
técnica jurídica y resultaría extremada- 
mente peligroso desde el punto de vista PO- 
Iítico. 

Sobre todo si, por este camino, lo que se 
pretende es uria "petrificación" del ordena- 
miento jurídico, a través de mayorías oca- 
sionales, con apoyo en el artículo 28, 2, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio- 
nal. 

B. Se trata de una reforma encubierta de 
la Constitución 

El carácter genérico con que está formu- 
iado el título preliminar de la Ley preten- 
ie definir una ley interpuesta entre la 
Jonstitución y los Estatutos, contrariamen- 
;e a lo que el propio informe de la Comi- 
iión de Expertos reconoce al decir que "la 
Zonstitución no permite interponer entre 
?lla y los Estatutos de Autonomía una ley 
;eneral que condicione éstos". 

2. Desde el punto de vista de la oportu- 
nidad, el proyecto de ley es innecesa- 
rio y, en lo menester, políticamente de- 
sacertado 

11. Asimismo, aun cuando pueda pare- 
:er impropio, se señala que no procedería 
)ara este Grupo Parlamentario la presen- 
ación de una enmienda a la totalidad pro- 
ugnando un texto alternativo. No cabe un 
exto alternativo de una iniciativa no com- 
bartida; puede enmendarse parcialmente, 
Iero no formular una propuesta alterna- 
iva, que sería tanto como aceptar que la 
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discrepancia estriba en la forma en que 
la materia se articula más que en la incon- 
veniencia global de la articulación misma. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Janime Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 106 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de interesar la modificación de la denomi- 
nación del proyecto. 

Redacción que se propone: 

"Ley de Ordenación del Proceso Autonó- 
mico". 

JUSTIFICACION 

Para acomodarla al texto constitucional. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 107 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros seííores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de interesar la supresión del artículo 1: 

~ ~~ ~ 

JUSTIFICACION 

Si el artículo pretende reproducir el tex- 
to constitucional, no lo consigue; si lo mo- 
difica, es improcedente. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño. 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 108 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de interesar la supresión del artículo 22 

JUSTIFICACION 

Si el artículo pretende reproducir el tex- 
to constitucional, no lo consigue; si lo mo- 
difica, es improcedente. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaiume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 109 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros seííores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de modificar la redacción del apartado 2 
del artículo 2.0 

- 49 - 



Núm. 284 

Redacción que se propone: 

'Las bases que, en cada caso, establezca 
la legislación estatal, respetarán siempre 
las potestades de desarrollo legislativo que 
puedan corresponder a las Comunidades 
Autónomas y no podrán reservar al Go- 
bierno poderes reglamentarios y de ejecu- 
ción" (resto, suprimido). 

JUSTIFIC ACION 

El concepto que el artículo pretende re- 
gular ya ha sido definido por el Tribunal 
Constitucional (sentencia de 28 de julio de 
1981). Debe respetarse lo sentado por éste, 
de acuerdo con la Constitución e incluso 
por coherencia con lo dispuesto en el ar- 
tículo S.", 3, del propio proyecto. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jmme Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NüM. 110 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
ticulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de aiíadir un nuevo apartado 3 al artícu- 
lo 2.0 

Redacción que se propone: 

'2. Cuando la competencia de la Comu- 
nidad Autónoma consista en el desarrollo 
o reglamentación de la legislación del Es- 
tado, las normas dictadas por aquélla se- 
rán de aplicación preferente a cualquier 
otra de igual naturaleza y rango.' 

JUSTIFICACION 

Se trata de incorporar a la generalidad 
del proceso autonómico lo previsto especí- 
ficamente en el Estatuto andaluz. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 111 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de interesar la supresión del artículo 4: 

JUSTIFIC ACION 

Por innecesario o restrictivo. Si se refie- 
re a las materias de competencia exclusi- 
va del Estado, es innecesario, puesto que 
sobre ellas no pueden legislar las Comuni- 
dades Autónomas. Si apunta a la compe- 
tencia compartida, la innecesariedad deri- 
va del hecho de que la norma ya se con- 
tiene en el artículo 149, 3, de la Constitu- 
ción. 

Si, finalmente, lo que se pretende es atri- 
buir prioridad a la legislación estatal sobre 
las que dicten las Comunidades Autóno- 
mas en el ejercicio de su competencia ex- 
clusiva, la inconstitucionaiidad es absolu- 
ta, dada la redacción del propio artícu- 
lo 149, 3, y el proceso que a ella condujo. 
Particularmente ilustrativo es en este sen- 
tido el debate que se suscitó en la Comisión 
de Asuntos Constitucionales del Congreso 
entre los profesores López Rodó y Peces- 
Barba, al pretender aquél que el párrafo 
referido se redactase de forma que queda- 
se establecida la superioridad, en todo ca- 
so, de la legislación del Estado sobre la au- 
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tonómica (vid. ”Diario de Sesiones del Con- 
greso de los Diputados” núm. 91, págs. 3370 
y ss.). 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jwme Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

EN-A NUM. 112 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de modificar la redacción del artículo 4: 

Redacción que se propone: 

“El Derecho del Estado dictado en el ejer- 
cicio de sus competencias prevalecerá, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 
de la Constitución, sobre las normas de las 
Comunidades Autónomas.” 

JUSTIFICACION 

Adecuar el contenido del proyecto de ley 
al artículo 149 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 113 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
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mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de modificar la redacción del artículo 5.” 
para el supuesto de que no hubiera pros- 
perado la precedente enmienda de supre- 
sión. 

Redacción que se propone: 

“Artículo 5.” 

1. La armonización a que se refiere el 
artículo 150, 3, de la Constitución sólo será 
posible respecto de las disposiciones nor- 
mativas de las Comunidades Autónomas, 
una vez aprobadas definitivamente.” 

JUSTIFICACION 

Para acomodarlo al propio precepto 
constitucional. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Janime Casademont Perafita y otros ceño 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 114 

De D. Jaume Casademont 
Perafifa y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 9: 

JUSTIFICACION 

No puede darse al artículo 131 de la Cons- 
titución un alcance mayor o distinto del 
que el propio precepto señala. 

El apartado segundo del artículo proyec- 
tado es un modelo de imprecisión y de in- 
coherencia. Parece realmente insólito que 
para superar las pretendidas ambigüeda- 
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des del texto constitucional, en su Titu- 
lo VIII, se superen éstas con tanta ampli- 
tud. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Janirne Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMiENDA NUM. 115 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de sustituir en la última frase del apar- 
tado 2: del artículo 9P el término 'Conse- 
jo" por 'Senado". 

JUSTIFIC ACION 

Aun con todas las reservas de la proce- 
dencia constitucional de la propuesta, ésta 
es la que mejor se ajusta a la naturaleza 
del Senado, tanto más cuando el proyecto 
inicial del Congreso se sometía a la apro- 
bación del Senado. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jmme Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 116 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 

de modificar la redacción del apartado 2." 
del artículo 9.O 

Redacción que se propone: 

'2. Los planes y programas que requie- 
ran la aprobación coincidente del Estado y 
de las Comunidades Autónomas se elabo- 
rarán de común acuerdo entre ambas Ad- 
ministraciones .- 

JUSTIFICACION 

No hay más control constitucional de las 
Comunidades Autónomas que el estableci- 
do en el artículo 153. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casaüemont Peraf'ita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 117 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vil& y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 10. 

JUSTIFIC ACION 

Por innecesario. 
Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 

JElume Casademont Perafits y otros seño- 
res Senadores. 

E " D A  NUM. 118 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
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tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del Título 11. 

JUSTIFICACION 

Los preceptos que se contienen en el pre- 
sente título no tienen naturaleza armoni- 
zadora; en su consecuencia, o bien se mo- 
difica el tratamiento global del proyecto 
o se suprime dicho título. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Peraf'ita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 119 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de suprimir el último inciso del apartado 2 
del artículo 14. 

JUSTIFIC ACION 

La posibilidad del Estado de transferir 
o delegar materias de su competencia está 
limitada constitucionalmente a favor de las 
Comunidades Autónomas. Así se establece 
de manera genérica en el artículo 150 de 
la Constitución y de manera específica en 
el artículo 156 de la misma. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 120 

De D, Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del apartado 2 del artículo 19. 

JUSTIFICACION 

En ningún caso la armonización puede 
consistir o traducirse en una, delegación le- 
gislativa a favor del Estado. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perdita y otros seiío- 
r s  Senadores. 

ENMIENDA NUM. 121 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros seilores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del apartado 2 del artículo 21. 

JUSTIFICACION 

Lo que a lo sumo podría hacer una Ley 
de Armonización es fijar los principios a 
que habría de ajustarse el ejercicio de esta 
zompetencia, sin que, en modo alguno, pue- 
d a  admitirse que estos principios se remi- 
tan a lo que en su día establezca la legis- 
lación del Estado. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Janime Casademont Perafita y otros seiío- 
res Senadores. 
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E " D A  NUM. 122 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vil& y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de modificar la redacción del apartado 2 
del artículo 21. 

Redacción que se propone: 

"Las Comunidades Autónomas que ha- 
yan asumido estatutariamente competen- 
cias en relación con las Corporaciones de 
Derecho público representativas de intere- 
ses profesionales adecuarán su actuación a 
los principios del apartado anterior en la 
medida que le resulten de aplicación." 

JUSTIFICACION 

Para acomodarlo a lo previsto en el apar- 
tado anterior. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jmme Casademont Peraiita y otros seño- 
res Senadores. 

E " D A  NUM. 123 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
ticulo 107 del Reglanienti, del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
de la totalidad del Título iV. 

JUSTIFICACION 

Por ser contrario a lo dispuesto en el ar- 
tículo 147, 2, d) . 

Paracio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perdita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 124 

De D. Jawne Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 22, para el supuesto de no ha- 
ber prosperado la enmienda de supresión 
de todo el Título IV. 

JUSTIFICACION 

En este artículo se pretende especffica- 
mente establecer los principios a que se 
acomodará el régimen de traspasos, mate- 
ria expresamente reservada por la Cons- 
titución a los propios Estatutos (art. 147, 
2, a). 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 125 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita., don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
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mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 26, para el supuesto de no ha- 
ber prosperado la enmienda de supresión 
de todo el Título IV. 

JUSTIFICACION 

Esta es una cuestión en la que las Co- 
munidades Autónomas sólo pueden acomo- 
darse, constitucionalmente, a lo dispuesto 
en sus Estatutos'y en la LOFCA, y a nada 
más. No siendo éste un precepto armoni- 
zador, no puede aplicarse ni a 1m Comu- 
nidades con Estatuto aprobado ni a los que 
lo aprueben en el futuro. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDANUM. 126 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
de la totalidad del Título VI. 

JUSTIFICACION 

La remisión por el Gobierno a las Cor- 
tes Generales del proyecto de ley que 
aprueba las bases del régimen estatutario 
de los funcionarios públicos constituye la 
mejor prueba del rango y naturaleza de 
la ley en que habrá de abordarse la ma- 
teria contenida en este título. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 127 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros sefiores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vil& y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 31, para el supuesto de que no 
hubiera prosperado la enmienda de tota- 
lidad al Título VI. 

JUSTIFICACION 

Por contradictorio con la propuesta for- 
mulada en la Ley de Bases de la Función 
Pública y por excederse notoriamente de 
las propias previsiones constitucionales, 
sustituyendo la competencia de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perarfita y otros seño- 
res Senadores. 

E M E N D A  NUM. 128 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el w- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda a los efectos 
de añadir un párrafo 3 nuevo a1 final del 
artículo 31. 

Redacción que se propone: 

"Cuando se trate de traslados a las Co- 
munidades Autónomas donde exista, ade- 
más de la lengua oficial del Estado, otra 
lengua oficial, la Administración del Esta- 
do deberá tener en cuenta este hecho." 
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JUSTIFIC ACION 

Para colocar adecuadamente la previsión 
que figura incorrectamente y en todo ca- 
so considerada de forma muy limitada en 
el artículo 32 del proyecto de ley. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores, 

ENMIENDA NUM. 128 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafih, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 32, para el supuesto de que no 
hubiera prosperado la enmienda de supre- 
sión de la totalidad del Título VI. 

JUSTIFICACION 

Para acomodarlo a la política de la fun- 
ción pública que se preconiza desde todos 
los sectores integrados, terminando con 
ambigüedades perjudiciales para la misma. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaurne Casademont Pera€ita y otros seño- 
res Senadores, 

ENMIENDA NUM. 130 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 

tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del apartado 2 del artículo 34, para el su- 
puesto de que no hubiera prosperado la 
enmienda de supresión de la totalidad del 
Título VI. 

JUSTIFIC ACION 

Por ser contrario a la doctrina sentada 
por la sentencia de 28 de julio de 1081 del 
Tribunal Constitucional. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 131 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros seiiores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 35, para el supuesto de que no 
hubiera prosperado la enmienda de supre- 
sión de la totalidad del Título VI. 

JUSTIFICACION 

Una Ley de Armonización o la Ley de 
Bases a que se refiere el artfculo 149, 1, 18, 
de la Constitución no autorizan ni son su- 
ficientes para reservar al Estado la potes- 
tad discrecional y arbitraria de establecer 
en el futuro qué Cuerpos o Escalas tendrán 
carácter nacional. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 
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ENMIENDA NUM. 132 

De D. Jawe Casademoni 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda suprimiendo 
en el artículo 37 todas las referencias al 
"Consejo Superior de la Función Pública". 

Redacción que se propone: 

"1. ... La Administración del Estado po- 

2. (Igual.) 
3. A propuesta de una Comunidad Au- 

tónoma, el Gobierno podrá.. . (resto, igual) . 
4. (Igual.)" 

drá eshblecer programas mínimos.. . 

JUSTIFIC ACION 

Por ser la propuesta más respetuosa con 
el ordenamiento estatutario. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

E " D A  NUM. 133 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vil& y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda modificando 
la redacción del artículo 38. 

Redacción que se propone: 

"Artículo 38 

Se constituirá una Comisión Permanen- 
te de los titulares de los órganos directa- 
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mente encargados de la Administración del 
personal del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, a efectos de coordinar las po- 
líticas del personal.' 

JUSTIFIC ACION 

En concordancia con la enmienda pre- 
sentada al artículo anterior. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 134 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vil& y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de supresión 
del artículo 38, para el supuesto de que no 
hubiera prosperado la enmienda de supre- 
sión de la totalidad del Título VI. 

JUSTIFICACION 

Por innecesario. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Perafita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 135 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
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tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda modificando 
la redacción de la Disposición adicional 
cuarta. 

Redacción que se propone: 

"A los efectos de lo prevenido en el ar- 
tículo 150, 3, de la Constitución sólo ten- 
drán la naturaleza y efectos armonizado- 
res a los que se refiere aquel precepto los 
artículos 8.O. 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19-2, 21, 
31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, Disposición adicio- 
nal segunda y Disposición adicional terce- 
ra de la presente Ley." 

JUSTIFIC ACION 

Para acomodar las previsiones de la Ley 
a la inicial comunicación del Gobierno. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Peragita y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 138 

De D. Jaume Casademnt 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, d m  
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
tículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda aiíadiendo 
una nueva Disposición adicional quinta. 

Redacción que se propone: 

"La presente Ley salvo lo dispuesto en el 
apartado anterior, no modifica, altera ni 
condiciona los Estatutos de Autonomía 
aprobados con anterioridad a la entrada 
en vigor de aquélia.' 

JUSTIFICACION 

Los partidos políticos autores de la con- 
certación autonómica han dicho reiterada- 

mente que la LOAFA no modifica, altera 
ni condiciona los Estatutos de Autonomía. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Caaademont Perdta y otros seño- 
res Senadores. 

ENMIENDA NUM. 137 

De D. Jaume Casademont 
Perafita y otros señores 
Senadores (SV). 

Don Jaume Casademont Perafita, don 
Jordi Escoda Vilá y don Pere Pi-Sunyer 
Bayo, al amparo de lo previsto en el ar- 
ticulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mulan la siguiente enmienda de modifi- 
cación de la Dispoeición final primera. 

Redacción que se propone: 

"La presente Ley entrará en vigor a los 
doce meses de su publicación en el 'Bole- 
tín Oficial del Estado". 

JUSTIFICACION 

A fin de que estén definitivamente cons- 
tituidas todas las Comunidades Autóno- 
mas. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
Jaume Casademont Peralita y otros señe 
res Senadores. 

ENMENDA NUM. 138 

De D. Manuel F m r  Pro- 
fitds (UCD). 

El Senador don Manuel Ferrer Profiths, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 4P 

Redacción que se propone: 

"Las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencia8 que le reco- 
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nace el artículo 149, 1, de la Constitución, 
emanadas dentro de los límites que el pro- 
pio precepto impone, prevalecerán, en ca- 
so de conflicto, sobre las normas de las Co- 
munidades Autónomas." 

JUSTIFICACION 

Adecuar el contenido del proyecto de ley 
al artículo 149 de la Constitución. 

Se recoge la enmienda transaccional pre- 
sentada por centristas y socialistas en el 
Congreso de los Diputados, que no pudo 
aceptarse a trámite. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982. 
Manuel Ferrer Profitós. 

ENMIENDA NUM. 139 

De D. Manuel Ferrer Pro- 
fit6s (UCD). 

El Senador don Manuel Ferrer Profitós, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 4P 

Redacción que se propone: 

"Las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencia8 que le reco- 
noce el artículo 149, 1, de la Constitución, 
emanadas dentro de los límites que el pro- 
pio precepto impone, prevalecerán sobre 
las normas de las Comunidades Autóno- 
mas." 

JUSTIFIC ACION 

La misma justificación que la enmienda 
del caso anterior, pero acomodándola a la 
actual redacción del proyecto. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982. 
Manuel Ferrer l"itós. 

ENMIENDA NUM. 140 

De D. Manuel Ferrer Pro- 
fitds (UCD). 

El Senador don Manuel Ferrer Profitós, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda añadiendo un nuevo pá- 
rrafo al punto 3." del artículo 31. 

Redacción que se propone: 

"Cuando se trate de traslados a Comu- 
nidades Autónomas donde exista, además 
de la lengua oficial del Estado, otra len- 
gua oficial, la Administración del Estado 
deberá tener en cuenta este hecho, en fun- 
ción de la implantación real de la misma." 

JUSTIFICACION 

Con objeto de adecuar la previsión que 
realiza de forma incorrecta el precepto y 
en todo caso más limitativamente conside- 
rada en el artículo 32 del proyecto. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982. 
Manuel Ferrer Profitós. 

ENMIENDA NUM. 141 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente propuesta de veto. 

Propuesta de veto: 

Devolución del proyecto de ley al Gobier- 
no por no referirse al contenido material 
de la llamada Ley de Armonización del 
Proceso Autonómico a las previsiones de 
la Constitución sobre el contenido que co- 
rresponde a las leyes orgánicas. 
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JUSTIFICACION 

El artículo 81 de la Constitución estable- 
ce cuáles son los posibles contenidos a lm 
que puede referirse una ley orgánica, pre- 
visión constitucional a la que no se ajusta 
el proyecto de ley mencionado. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 142 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vasoos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la: totalidad. 

Alternativa de la propuesta de veto, y 
para el caso de que su contenido no fuere 
considerado como tal, se propone su tra- 
mitación como enmienda 

“La presente ley no tendrá la considera- 
ción de orgánica.” 

JUSTIFICACION 

La misma que para la propuesta de veto. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 143 

Del Grupo Parlamentado 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente propuesta de veto. 

Propuesta, de veto 
Que se rechace el Proyecto denominado 

LOAPA, por cuanto no se ajusta a las auto- 
rizaciones en su día conferidas por el Con- 
greso de los Diputados y el Senado. 

JUSTIFICACION 

Los principios señalados en aquellas au- 
torizaciones como límites de armonización 
han sido sobrepasados, con quebranto de 
la Constitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 144 

Del Grupo Pariamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Gmpo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al m- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente propuesta de veto. 

Propuesta de veto alternativa 

Que se rechace el Proyecto de Ley de- 
nominado LOAPA, por cuanto no se ajusta 
a las autorizaciones en su día conferidas 
por el Congreso de los Diputados y el Se- 
nado, a excepción hecha de los articulos o 
partes de los mismos que habiéndose con- 
siderado como armonizadores por el Gc+ 
bierno no sobrepasan las autorizaciones cle 
Las Cámaras, la Constitución y los Estatu- 
tos de Autonomía, 

JUSTIFICACION 

Los principios señalados en aquellas au- 
orizaciones como límites de armonización 
ian sido sobrepasados, con quebranto de la 
Zonstitución. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
C1 Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 
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ENMIENmDA NUM. 145 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en 3u 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda: 

Para el caso de que los dos (2) proce- 
dentes vetos no fueran considerados como 
tales, se propone su tramitación como en- 
mienda. 

Palacio del Senado, 12 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM 146 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo l .0, párrafo l. 

Nueva redacción parcial: 

"1. En las competencias que sean ex- 
cluidas de las Comunidades Autónomas de 
acuerdo con la Constitución, sus Estatutos 
de Autonomía y la Legislación del Estado, 
a la de aquélla o éstos expresamente se re- 
mitan, el Gobierno y las Cortes Genera- 
les ...m (El resto permanece igual.) 

JUSTIFICACION 

Aunque el polémico precepto ha sido re- 
formado en su redacción original, sigue 
siendo necesario dotarlo de la máxima pre- 
cisión técnica, adecuándola a los pronun- 
ciamientos constitucionales. En este senti- 
do no toda la Legislación emanada de los 
órganos centrales del Estado puede tener 
la posibilidad de alterar el campo de com- 

petencias autonómicas. Sólo pueden hacer- 
lo aquellas leyes que expresamente está 
previsto en ambos cuerpos legales que pue- 
dan cumplir esta función. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 147 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en uu 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo l.", párrafo 2. 

Supresión de todo el apartado. 

JUSTIFICACION 

Resulta difícil entender la razón de ser 
de este párrafo, ya que de su lectura no se 
deduce más que un recordatorio de nor- 
mas constitucionales no cuestionadas, por 
zuyo motivo sobra. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 148 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
iombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
3aro de lo previsto en el artículo 107 del 
3eglamento del Senado, formula la ci- 
guiente enmienda al artículo 2.", párrafo 1. 

Nueva redacción parcial: 

"1. Siempre que la Constitución o los 
Istatutos de Autonomía de las diferentes 
Zomunidades Autónomas empleen las ex- 
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presiones "bases", 'normas básicas", "legis- 
lación básica" u otras de idéntico significa- 
do para referirse a la competencia norma- 
tiva del Estado, se entenderá que corres- 
ponde al Estado mediante Ley o, en su ca- 
so, mediante norma de rango inferior com- 
plementaria de algunos de los aspectos bá- 
sicos de la materia de que se trate, cuando 
así lo exija la naturaleza de la misma, la 
determinación de los principios y reglas 
esenciales de la regulación . . ." (Resto sigue 
igual. 1 

JUSTIFICACION 

En la modificación producida en este ar- 
tículo durante el debate en el Congreso se 
ha introducido la expresión Cortes Gene- 
raies o, en su caso, Gobierno, como cen- 
tros de posible emanación de definiciones 
de las bases, etc., lo cuai no puede ser ad- 
mitido, en parte porque la referencia ge- 
nérica del Gobierno lleva a pensar que 
cualquier acto de éste puede tener ese va- 
lor definitorio y, en parte, porque hay ya 
doctrina constitucional adecuada para re- 
solver con mejor técnica la redacción y 
contenido de este apartado. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

E " D A  NUM. 149 

Del Grupo Parlamentario 
de SenaQOres Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2P, párrafo 2. 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

La supresión del apartado 2 del texto del 
proyecto es totalmente justificable, ya que 

atribuye a la Administración del Estado 
un auténtico poder reglamentario y ejecu- 
tivo en materias en que la Constitución 
9610 le reconoce la legislación básica. Este 
precepto revierte al Estado la potestad re- 
glamentaria sobre materias de competen- 
cias compartidas en las que a las Comu- 
nidades les correspondían el desarrollo le- 
gislativo de los principios fijados por el 
Estado. Además, las consecuencias de este 
apartado serán gravfsimas, sobre todo si 
se mantienen los artículos 1." y 4." del pro- 
yecto, que convertirían a las competencias 
exclusivas en competencias compartidas 
en las que a la Comunidad le correspon- 
dería el desarrollo legislativo. 
Está claro que lo que se persigue con es- 

te apartado ea una potestad reglamentaria 
discrecional. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

E " D A N U M . 1 5 0  

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al m- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2P, párrafo 2. 

Nueva redacción alternativa: 

'Las Cortes Generales o, en su caso, el 
2obierno al establecer las bases a que se 
wfiere el apartado 1 del presente articulo 
*espetarán siempre las potestades de desa- 
T O ~ . ~ O  legislativo que correspondan a las 
Zomunidades Autónomas, de acuerdo con 
bus respectivos Estatutos, y no podrán re- 
iervar al Gobierno del Estado poderes re- 
glamentarios ni de ejecución salvo en aque- 
los supuestos expresamente previstos en 
os respectivos Estatutos de Autonomía." 
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JUSTIFICACION 

Aquí, como en otros aspectos, subyace la 
gran cuestión: o se rmpeta o no B e  respeta 
la atribución de competencias que resul- 
tan de la Constitución y los Estatutos de 
Autonomía. Naturalmente, estamos ho- 
blando de respeto material. 

En este sentido es preciso resaltar que 
atribuir a los órganw centrales del poder 
la posibilidad de establecer las bases de 
una materia objeto de legislación, junto 
con los poderes reglamentarios y su eje- 
cución, supone agotar las potestades de 
desarrollo legislativo que pueda correspon- 
der a las Comunidades Autónomas. 

Ahora bien, que este vaciado de potes- 
tades de desarrollo legislativo de las Co- 
munidades Autónomas pueda ser decidi- 
do unilateralmente por los órganos de los 
poderes centrales del Estado, de forma uni- 
lateral, sin ninguna participación de los 
poderes autonómicos es aún más grave 
por cuanto que, en la mejor de las inter- 
pretaciones, conduce a la plena inseguri- 
dad jurídica. Tal y como está redactado el 
proyecto, la referencia a intereses genera- 
les no constituye un límite objetiva, no es 
una garantía, y las exigencias supuesta de 
prescripciones uniformes van mucho más 
lejos que la propia Constitución. 

La nueva redacción trata de dejar las co- 
sas en su sitio. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 151 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al srtículo 4P 

Nueva redacción: 

"Las normas que dicte el Estado en el 
ejercicio de las competencias que expresa- 
mente le reconoce el artículo 149, 1, de la 
Constitución prevalecerán sobre las ñor- 
mas de las Comunidades Autónomas, siem- 
pre que éstas no sean emanadas en virtud 
de sus competencias exclusivas, en cuyo ca- 
so las normas estatales tendrán carácter 
supletorio, de conformidad con lo que es- 
tablece el artículo 149, 3, de la Constitu- 
ción." 

JUSTIFICACION 

En torno a este precepto subyace una cla- 
se de planteamientos que externamente se 
vienen revistiendo de argumentos que no 
consideramos correctos, ya que a través de 
las enmiendas propuestas a este artículo 
no se trata de quitar la primacía que por 
la Constitución corresponden a determina- 
das normas de los órganos centrales del Es- 
tado; esto no se discute. 

Lo que Ocurre es que establecida por la 
Constitución y los Estatutos una arquitec- 
tura de competencias y, en su caso, prima- 
cía de normas, la redacción del artículo 4.", 
a pesar del retoque sufrido en el Congreso, 
provoca la evidencia de que, en el fondo, 
se trata de alterar aquella arquitectura, en 
perjuicio de las Comunidades Autónomas. 

La enmienda trata de respetar simple- 
mente la Constitución. 

Ptllacio del Senado, 8 de julío de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 152 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al a.m- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 4." 
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Nueva redacción altemtiv&: 

"Las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reco- 
noce el artículo 149, l, de la Constitución 
prevalecerán, en caso de conflicto, sobre 
las normas de las Comunidades Autóno- 
mas, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 149, 3, de la Constitución. 

JUSTIFICACION 

La misma que la señalada para la otra 
redacción propuesta para el artículo 4." 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 

leyes de armonización se dictarán, en su 
caso, para las Disposiciones normativas de 
las Comunidades Autónomas, es decir, con 
el fin de armonizar las diversas leyes co- 
munitarias que puedan discrepar entre sí, 
atentando al interés general. En conse- 
cuencia, el precepto constitucional no pue- 
de interpretarse extensivamente como hace 
la LOAPA con las miras puestas en obte- 
ner una autorización para armonizar "a 
priori" la legislación de las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMiENDA NUM. 153 

Constitución en base al principio funda- 
mental de la hermenéutica jurídica de que 
'in claris non fit interpretatio", no cabe la 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

JUSTIFICACION 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artfculo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 5." 

Sustitución por el siguiente texto: 

"La armonización normativa por razones 
de interés general sólo podrá hacerse des- 
pués de que las Comunidades Autónomas 
hayan dictado las correspondientes dispo- 
siciones que han de ser objeto de la misma. 
Antes de la aprobación por el Gobierno 

ENMIENDA NUM. 154 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 6.0 

Nueva redacción parcial: 

"El Gobierno y, en su caso, las Cortes Ge- 
nerales podrán recabar de los órganos de 
las Comunidades Autónomas la informa- 
ción que para el adecuado ejercicio de sus 
competencias precisen sobre la actividad 
que aquéllas desarrollen en ejercicio de las 
competencias que le sean propias. 

Las informaciones obtenidas por este me- 
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suerte de reciprocidad informativa, esta- 
bleciendo la lógica precisión de que la in- 
formación que soliciten las Comunidadss 
Autónomas serán los útiles, los "que pre- 
cisen para el adecuado ejercicio de sus com- 
petencias". 

Ahora bien, esta lógica y justa adecua- 
ción no ha sido establecida respecto de la 
información que el Gobierno solicite de las 
Comunidades Autónomas, lo que resulta 
una extraña diferenciación, altamente sos- 
pechosa. 

La enmienda desea restablecer ese equi- 
librio. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, aparta- 
do 2. 

Nueva redacción, que sustituye a los dos 
párrafos del punto 2." del proyecto: 

"En los supuestos en que los Estatutos de 
Autonomía se contemple la facultad de al- 
ta inspección, el Gobierno velará por la ob- 
servancia de la normativa estatal aplica- 
ble cuando su ejecución corresponda a las 
Comunidades Autónomas, pudiendo ejerci- 
tar en su caso lo previsto en los artículos 
153 y 155 de la Constitución." 

JUSTIFICACION 

Establecido el principio contenido en el 
apartado primero de este precepto, los dos 
párrafos del apartado segundo sobran. Uni- 
camente tiene sentido hacer una previsión 
para los supuestos en que, según los Esta- 

tutos de Autonomía, corresponda al Go- 
bierno una facultad de alta inspección, tal 
y como se expresa en la enmienda. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 8.", aparta- 
do 1. 

Añadir al final del apartado 1 el siguien- 
te inciso 

"En ningún caso podrán adoptar acuer- 
dos que vinculen a las Comunidades Autó- 
nomas en el ejercicio de competencias que 
les corresponden de conformidad con sus 
Estatutos." 

JUSTIFICACION 

Aclarar más aún su finalidad, despejan- 
do cualquier duda al respecto. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 157 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 9." 

Se propone su supresión. 
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JUSTIFICACION 

Supone una flagrante violación de las 
competencias exclusivas que en esta mate- 
ria señalan los Estatutos de Autonomía 
aprobados por la vía del artículo 151, 2, 
de la Constitución. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 158 

Del G ~ p o  Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo QP, l. 

Nueva redacción alternativa: 
"El ejercicio de las competencias del Es- 

tado y de las Comunidades Autónomas que 
afecten directamente a la actividad econó- 
mica general se ajustarán a las directri- 
ces genedes que en su caso establezcan 
los planes elaborados y aprobados de 
acuerdo con el artículo 131 de la Constitu- 
ción.. 

JUSTIFICACION 

La misma que la presentada para la otra 
enmienda a este mismo precepto. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

EhrrmENDA NUM. 159 

Del Grupo Pariamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupa de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 

paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 9?, 2. 

Supresión del último párrafo. 

JUSTIFIC ACION 

Por no añadir elementos nuevos de pre- 
sisión. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMENDA NUM. 160 

Del Gnipo Parlamentario 
de Senadores Vascos (Si!). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18, párrafo 1. 

Se propone una adición: 
1. En el apartado primero, añadir al fi- 

nal del inciso la frase: '. . , aquéllas y del de- 
recho sustantivo propio de dichas Comu- 
nidades". 

JUSTIFICACION 

Adecuación a los Estatutos. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Parlamentarlo 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
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paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 21, párrafo 2. 

Incorporación al apartado 1." de este ar- 
tículo, en sus párrafos primero y segundo, 
de la expresión "intereses profesiondes", 
con la siguiente redacción: 

"1. Las Comunidades Autónomas que 
haya ... de intereses económicos o profe- 
sionales, adecuarán . . ." 

"a) Se constituirán en el ... con estas 
denominaciones u otras similares, así co- 
mo Corporaciones representativas de inte- 
reses profesionales ." 

JUSTIFICACION 

Se puede proponer o la simple supresión 
o la incorporación al número 1 del propio 
artículo 21 del régimen de las Corporacio- 
nes de Derecho Público, pero en ningún ca- 
so puede aceptarse que el régimen de las 
mismas sea el que resulte de la Legislación 
del Estado para dichas Entidades. Las ra- 
zones son las mismas que han movido a los 
propios autores de la Ley a modificar el 
artículo 21, 1, esto es, que una Ley de Ar- 
monización tiene que establecer normas o 
principios generales y no habilitar la le- 
gislación posterior del Estado, de cualquier 
rango, a tales fines. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

E " D A  NUM 162 

Del Grupo Parlamentario 
de Senatiores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al ani- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 21, párrafo 2. 

JUSTIFICACION 

La misma que la de la otra enmienda a 
este mismo precepto. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda, al artículo 28 bis. 

Un nuevo artículo 28 bis del tenor si- 
guien t e: 

"Las transferencias de servicios a Comu- 
nidades Autónomas cuyas Comisiones mix- 
tas de transferencias estuvieren constitui- 
das con anterioridad a la apreciación del 
interés general de algunos preceptos de es- 
ta ley por las Cortes Generales, seguirán 
rigiéndose por las normas vigentes para 
las mismas, así como por aquéllas que pu- 
dieran acordarse en el seno de dichas co- 
misiones mixtas." 

JUSTIFICACION 

Con esta enmienda se pretende el res- 
peto a las disposiciones estatutarias refe- 
rentes a las Comisiones mixtas de trans- 
ferencias, así como a las normas por las 
que vienen rigiéndose y adaptadas en el 
seno de las mismas. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

Supresión, correlativamente, de la otra 
enmienda presentada. 
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ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 31. 

Se proponen las siguientes modificacio- 
nes: 

Apartado 1 

Añadir después de u. ..sean transferidos 
a las Comunidades Autónomas", "pasarán 
a depender, jerárquica y funcionalmente, 
de éstas ...". 

Apartado 2 

Supresión. 

Apartado 7 

Supresión. 

Apartado 10 

Añadir después de =.. . indemnizados", 
'sin que puedan suponer en ningún caso 
carga económica alguna para las Comu- 
nidades Autónomas", "sin perjuicio . . .". 

JUSTIFICACION 

Respecto a las normas que sobre funcio- 
narios transferidos contiene el Real Decre- 
to 2.239/1980, de 26 de septiembre, garan- 
tizando: que la dependencia funcionaria1 
es jerárquica y funcional: que las Comuni- 
dades pueden contratar personal: que co- 
rresponde a la Comunidad la facultad de 
convocar las vacantes transferidas y que 

ENMiENDA NUM. 165 

Del Gnipo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 32. 

Se proponen las siguientes modificacio- 
nes: 

1. Añadir un nuevo apartado 2, que se- 
ría el 2 bis, con el siguiente texto: 

"La situación a que se refieren los apar- 
tados 1 y 2 de este artículo tendrá una du- 
ración máxima de siete años, debiendo ejer- 
cer los funcionarios afectados dentro de di- 
cho plazo el derecho de opción en orden a 
su integración definitiva en una u otra Ad- 
ministración." 

2. Supresión del apartado 3. 

JUSTIFICACION 

La inevitable confusión a que conduce 
en la práctica la consideración de activo y 
pertenencia a los cuerpos y escalas de ori- 
gen de los funcionarios transferidos y por 
otra parte su integración en la Comunidad 
como funcionarios propios, aparte de exi- 
gir una mayor clarificación, obliga a aco- 
tar el tiempo y fijar un límite para este 
sistema de doble dependencia. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

declaradas desiertas pueden amortizarse ~ ENMIENDA NUM. 166 
las plazas. Eliminación de los traslados for- 
zosos. I Del Grupo Parlamentario 

de Senadores Vascos (SV). Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

, El Grupo de Senadores Vascos y en su , nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
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paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 33. 

Se proponen las siguientes modificacio- 
nes: 

Apartado 1 

Añadir el siguiente párrafo: 

“La igualdad de condiciones no podrá 
implicar supresión de condicionamientos 
específicos inherentes a la plaza, tales co- 
mo el conocimiento de la lengua propia de 
la Comunidad Autónoma de que se trate y, 
en todo caso, su valoración como mérito.” 

Apartado 3 

Añadir en el segundo inciso, después de 
“ ... transferidos o trasladados a otras Co- 
munidades Autónomas”, ‘y para los funcio- 
narios propios de éstas”. 

Suprimir en el tercer inciso la expresión 
“preferente”. 

Apartado 4 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

Posibilitar la política de bilingüísmo; ase- 
gurar la reciprocidad en la movilidad in- 
terterritorial para los funcionarios propios 
de las Comunidades Autónomas, y cohe- 
rencia con las enmiendas al artículo 31. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 167 

Del GruDo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta. al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 

Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 34. 

Se propone la supresión de los apartados 
2 y 3 del artículo. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la Disposición transitoria 
séptima del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco y disposiciones semejantes de otros 
Estatutos hasta tanto no se apruebe la Ley 
Básica del Funcionariado. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 168 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 35. 

Se solicita su supresión. 

JUSTIFICACION 

Se solicita su supresión, ya que su sim- 
ple existencia, además de infringir el prin- 
cipio de autonomía, implica el manteni- 
miento del carácter centralista que inspiró 
la creación de los cuerpos nacionales. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 169 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV), 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzuet.a, al am- 
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paro de lo previsto en el artículo 107 del lencia de su anuncio en cualquier otro me- 
Reglamento- del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al ar#culo 36. 

Se propone añadir después de =... el Es- 
tado podrá acordar", "para aquéllas que lo 
solicitaran", "que . . .". 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión y claridad. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMENDA NUM. 170 

Del Grupo Pariamentaria 
de senadores vascos (SV), 

El Grupo de Senadores Vascos y en su  
iombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
puo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 37. 

Se proponen las siguientes modificacio- 
nes: 

Apartado 1 

Supresión del último inciso, que comien- 
za: 'La Administración del Estado ...". 

Apartado 2 

Supresión. 

Apartado 3 

Suprimir la primera frase y comenzai 
con 'El Gobierno ...". 

Apartado 4 

Modificar el final del párrafo en el si 
guiente sentido -.. . deberán, para su vali 
dez, para ser publicados en el "Boletín Ofi 
ci& de las Comunidades Autónomas afec 
tadas por la convocatoria, sin perjuicio dc 
su publicación en el "BOE" y con indepeii 

üo de publicidad". 

JUSTIFICACION 

La supresión se justifica por las limita- 
:iones genéricas de carácter uniformista 
:n materias que son competencia de las Co- 
nunidades Autónomas, así como por regu- 
a r  aspectos que no tienen carácter de bá- 
iico. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
11 Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 171 

Del Grupo Parlamentario 
de Sembres Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 38. 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

La existencia de un Consejo Superior de 
la Función Pública no se considera necesa- 
ria, siendo, además, antiestatutaria por las 
competencias que se le asignan y por re- 
servarse el Estado facultades ejecutivas 
que corresponden a las Comunidades Au- 
tónomas. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 172 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadoies Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
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paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 39 (nuevo). 

Se propone el siguiente nuevo artículo: 

“Hasta tanto las Cortes Generales no ela- 
boren las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios de las Administraciones 
públicas, en las Comunidades Autónomas 
cuyas Comisiones mixtas de transferencia 
estuvieren constituidas con anterioridad a 
la apreciación del interés general de algu- 
nos preceptos de esta ley por las Cortes Ge- 
nerales, regirán las normas contenidas en 
los Reales Decretos 166/1980, de 31 de julio, 
y 2.239/1980, de 26 de septiembre.” 

JUSTIFIC ACTON 

Coherencia con la realidad. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición final l? 

Nueva redacción: 

“La presente Ley entrará en vigor al año 
de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado .” 

JUSTIFIC ACION 

No parece lógico con la construcción del 
Estado de las Autonomía, ni solidario con 
las Comunidades Autónomas, cuyos Esta- 

tutos están en trámite, que una ley de esta 
naturaleza entre en vigor sin que se haya 
concedido a los Senadores que designen 
esas Comunidades la posibilidad de tomar 
posiciones ante la misma y, en su caso, la 
de utilizar los recursos pertinentes. De no 
actuar con la garantía que pretende la en- 
mienda, es hacer a esas Comunidades de 
peor condición. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo de Senadores Vascos y en su 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición final 2;“ 
(nueva). 

Nueva redacción: 

“La presente Ley no será de aplicación a 
las Comunidades Autónomas cuyos Estatu- 
tos de Autonomía hubieren sido aprobados 
por los respectivos pueblos de las Comuni- 
dades Autónomas, mediante referéndum 
previsto en el aitículo 151, apartado 3 . O ,  de 
la Constitución.n 

JUSTIFICACION 

En un sistema democrático apoyado en 
la voluntad mayoritaria, las decisiones po- 
líticas que reciben el apoyo de aquélla ti?- 
nen una especial trascendencia, como lo ro- 
conoce, por ejemplo, el artículo 92 de !a 
Constitución. Consecuentemente, esta par- 
ticular y trascendente forma de acceso a la 
autonomía debe merecer el más cuidadoso 
respeto por parte de los poderes públicos, 
incluido el poder legislativo. La LOAPA no 
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considera este Grupo que respete, al me- 
nos los Estatutos catalán y vasco. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 

ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Parlamentaria 
de Senadores Vascos (SV), 

El Grupo de Senadores Vascos y en EU 
nombre el Portavoz Mitxel Unzueta, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición final O.' 
(alternativa) : 

"La presente Ley no será de aplicación 
a las Comunidades Autónomas cuyos Es- 

-- 
tatutos de Autonomía hubieran sido esta- 
blecidos en virtud de las previsiones con- 
tenidas en la Disposición transitoria se- 
gunda de la Constitución." 

JUSTIFICACION 

La historia, que no puede ser ignorada, 
dio origen a la Disposición transitoria men- 
cionada, cuya notoria razón de ser viene 
determinada precisamente por esa reali- 
dad histórica. 

Salvo que se quiera que estas previsio- 
nes constitucionales queden malogradas, 
no puede ignorarse ahora, con la LOAPA, 
las situaciones a cuyo remedio se dirigió 
la citada norma constitucional. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1982.- 
El Portavoz, Michel Unzueta Uzcanga. 
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Artículo 

~~~ 

E n in e n  d a n t e  
Número 

de la 
enmienda 

Veto D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

105 

Grupo parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

14 1 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

143 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

144 

Totalidad D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

8 

D. Joan Casanelles i Ibarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

9 

D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

10 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario M x )  

34 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

59 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

142 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

145 

Título D. Francesc Ferrer i Gironés 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

4 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mxl 

35 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

106 
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Número 
de la 

enmienda 
Articulo E n m e n d a n t e  

1." D. Joan Casanelles i lbarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

11 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

36 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

60 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

107 

1.O, 1 Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

146 

1.O, 2 Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

147 

2.". 1 D. Joan Casanelles i Ibarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

13 

Grupo parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

148 

2.", 2 D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

12 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

37 

D. Pere Portabella i Fhfols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

61 

D. Jaume Casrtdemont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

108 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

109 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

149 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

150 

2.O, 3 (nuevo) D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

110 
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Número 

enmienda 
Artículo E n m e n d a n t e  de la 

- --__-______-______------ -- 

3." D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

14 

4." D. Francesc Ferrer i Gironés 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

1 

D. Francesc Ferrer i Gironés 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

2 

D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

15 

D. Josep Bonet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

38 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mxl 

62 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

83 

D. Jaume Cssademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

111 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

112 

D. Manuel Ferrer Profitos 
(Grupo .Parlamentario UCD) 

138 

D. Manuel Ferrer Profitos 
(Grupo Parlamentario UCDl 

139 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

151 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

152 

S.", 1 D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

16 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mxl 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

113 

- 75 - 



___-  
Núm. 284 

Número 
de la 

enmienda 
Artículo E n m e n d a n t e  

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

153 

5.", 2 D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

39 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mxl 

63 

5.", 3 D. Joan Casanelles i Ibarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

17 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo parlamentario Mxl 

85 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mxl 

86 5.", 4 

6." D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

40 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

64 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

87 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

154 

D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

18 7.". 1 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

88 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

19 7.", 2 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mxl 

41 

D. Pere Portabella i Raf'ols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

65 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

155 
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Númeio 
de la 

enmienda 
Artículo E n m e n d a n  t e  

8." 

9.", 1 

Q.", 2 

D. Joan Casanelles i Ibarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

20 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

156 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

42 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

158 

D. Vicente Bosque Hita 
[Grupo Parlamentario Mx) 

5 

D. Josep Bonet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

42 

D. Pere Portabella i Ela.fols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

66 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

114 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

115 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

116 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

157 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

159 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

43 10 

10 bis (nuevo) 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

67 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

117 

D. Vicente Bosque Hita 
(Grupo Parlamentario Mx) 

6 
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Articulo E n m e n d a n t e  

Título 11 D. Josep Benet Moreii 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

11 

12 

13 

14 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo parlamentario CD i SI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabella i M o l s  
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Victor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Francesc Ferrer i Gironés 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

Número 
de la 

enmienda 

44 

68 

118 

21 

22 

45 

69 

21 

23 

46 

70 

21 

4 7 

71 

3 

21 
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Artículo 

15 

16 

. 18, 1 

18: 2 

19 

20 

21, 1 

E n m e n d a n t e  
Número 

de la 
enmienda 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario MxI 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario MxI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SVI 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Joan Casanelles i Ibarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario MxI 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SVI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabelia i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Joan Casanelies i Ibarz 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

48 

72 

89 

119 

21 

21 

24 

160 

25 

49 

73 

120 

50 

74 

26 

51 
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NúmeI-0 

enmienda 
E n m e n d a n t e  de la 

------ ---- 
Artículo 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

75 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

161 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

121 21, 2 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

122 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

162 

Titulo IV D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

90 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

123 

D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

27 22 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlammtario SV) 

124 

26, 2 

26, 3 

28 bis (nuevo) 

D. Josep Benet Moreii 
(Grupo Parlamentario Mx) 

91 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

125 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

92 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

163 

29, 2 D. Vicente Bosque Hita 
(Grupo Parlamentario Mx) 

7 

D. Josep Bonet More11 
(Grupo Parlamentario Mx) 

93 

30 D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

94 

- 80 - 



Níun. 284 

Número 
de Ia 

enmienda 
E n m e n d a n t e  Artículo 

Título VI D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

28 

D. José Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

52 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

76 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

126 

31 D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

29 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

95 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

127 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

128 

D. Manuel Ferrer Profitoc 
(Grupo Parlamentario UCD) 

140 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

164 

32 D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

30 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario M x )  

96 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

97 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SVI 

129 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

165 

33 D. Víctor Torres i Perenya 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

31 
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Núm. 284 

Número 
de la 

enmienda 
Artículo E n in e n d a n t e 

--- ----- ---- 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

166 

34. 2 D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario M x )  

53 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

77 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

130 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

167 

34, 3 D. Josep Benet Moreli 
(Grupo Parlamentario Mx) 

54 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

78 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

98 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

167 

35 D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

55 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

79 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

131 

168 

169 

99 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

36 

37, 1 D. Josep Benet Morell 
(Grupo parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SVI 

132 
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Núm. 284 

Artículo 

37, 2 

37, 3 

37, 4 

38. 2 

39 (nuevo) 

Disposición 
adicional 1." 

E n m e n d a n t e  
Número 

de la 
enmienda 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcanga) 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

D. Josep Bonet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

170 

56 

SO 

132 

170 

100 

132 

170 

132 

170 

ioi 

133 

134 

171 

172 

102 
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Número 

enmienda 
Artículo E n m e n d a n t e  de la 

--- 

Disposición 
adicional 2: 

Disposición 
adicional 3.' 

Disposición 
adicional 4.' 

(nueva) 

Disposición 
adicional 5.' 

(nueva) 

Disposición 
transitoria 

Disposición 
final 

D. Joan Casanelles i I b a  
(Grupo ParIamentario CD i SI 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mxl 

D. Josep Benet Morell 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SVI 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SV) 

D. Josep Benet Moreii 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mx) 

D. Josep Rahola de Espona 
(Grupo Parlamentario CD i SI 

D. Josep Benet Moreii 
(Grupo Parlamentario Mxl 

D. Pere Portabella i Rafols 
(Grupo Parlamentario Mxl 

D. Jaume Casademont Perafita 
(Grupo Parlamentario SVl 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

Grupo Parlamentario SV 
(Portavoz: Sr. Unzueta Uzcangal 

32 

103 

104 

135 

136 

57 

81 

33 

58 

82 

137 

173 

174 

175 
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